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Chetumal, Quintana Roo, a 11 de agosto de
2424.

JUICIO ELECTORAL.

ACTOR: PARTIDO DE
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICN.

LA

AUTORIDAD RESPONSABLE: PLENO
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE
QUINTANA ROO.

MAGI§TRADAS Y MAGISTRADO§
INTEGRANTE§ DE LA SALA SUPERIOR DEL
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACION.
Presente.

LEOBARDO ROJAS LÓPEZ, por rni propio derecho y en mi calidad de

presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, personería que tengo debidamente

acreditada y reconocida en el acuerdo impugnado, adjuntando

copia de mi credencial de elector, como anexo UNO,,en la cual ss me

reconoce con la calidad con la que me ostento; señalando como

domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos el

inmueble ubicado en

y autorizando para oírlss y recibirlas en mi

nombre y representación, aún las de carácter personal, al C" JO§E

GUSTAVO TORRES HERNANDEZ; ante Usted con el debido respeto

respetuosamente comparezco para EXPONER:

Que por medio del presente escrito, con fundamento en los artículos 1o,

99 párrafo cuailo, fracción lV de la Constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanos; 186 fracción lll inciso b) en relación a|192 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y en concordancia a los

Lineamientos Generales para la ldentificación e lntegración de

Expedientes del rribunal Electoral del Poder Judicial de la
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Federación, y bajo el amparo de la sentencia §UP-JRü-

{ §S/ml S,vengo a interponer JUICIO ELE§TORAL e-¡ lns términos que

a continuaciún de conformidad con el artículo I y 13 párrafo primero

inciso b), de la citada Ley General del §istema de Medios de

lmpugnaci*n en Materia Electoral, manifiests:

AüTO ü R§§OLU§|ÓN QUE §E IMPUGf'¡A, - La resoluuiún ds fecha

siete de agosto de 2Q24, emitida por el Pleno del Tribunal Electoral de

Quintana RoCI, en los autos del expediente pE§/l47rgü24, mismo que

tuve conocimiento ese rnismo día.

AUTORIÜA§ R§§PON§AtsLE:

Hl Pleno del Tribunal §lectoral de Quintana Roo

PRE§UPU§§TO§ PROCESALE§ Y REQUI§ITO§ E§PECIAL§S O§

FRO§E§IBILIüAD. Estos también están reunidos, coñto se verá s

continuacién.

üPORTUftllDAD. La demanda se presentó dentro de los cuatro días

que fija el artículo I de la Ley General del Sistema de Medios de

lmpugnación en Materia Electoral, pues la notificacién de la resolución

impugnada se practicó mediante la notificación personal realizada por

el Tribunal Electoral de Quintana Roo el dia siete de agosto de 2ü24, y

el JUICIO ñLE§TORAL se presenta el día once de agosto del año en

curso, por lo cual se está en tiempo y forrna con el presente recurso.

LEGITIMACION Y PER§OI¡§RIA. El Juicio Electoral'bs promovido por

parte legítima, toda veu que el suscrito es actor dentro

del Procedirniento Especial §ancionador en el Tribunal Electoral de

Quintana Roo en el PES/147¡2§24, de conformidad gan e! artículo 13

párrafo primero inciso b), de la citada Ley General del Sistema de

Medios de lmpugnación en Materia Electoral. Así üümo todos los

artículos referentes a la tutela efectiva.

I
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El suscrito, C. LEOBARDO ROJA§ LÓPEZ, acredito con la copia de la

respectiva credencial para votar con fotografía, misma que adjunto

cCImo anexo UNO, u otros documentos que se acompañan, misma que

en todo caso, en términos del artículo 18.2 inciso a) de la Ley General

del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, ffi€

debe reconocer en su informe circunstanciado el Tritiunal Electoral de

Quintana Roo, señalada como responsable, toda vez que, en el

expediente PES/14712A24, se me reconoce también la calidad con la

gue promuevo.

Aunado a lo anterior por mi propio derecho, en términos de Io dispuesto

en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su Artículo

25. Protección Judicial:

1. Toda sersona tiene derecho a un recurso sencillo v
rápido, q a. c.Hplgujgr qtro recurso efectivo antq los
iueces o tribunales competentes, que " la ampare
contra actos que viole.n sus derechos fundamentales
reconocidos por la ConstltuclÉn. la lev o la presente
Convención. aun cuando tal violación sea cometida
por personas que actúen en ejercicio de sus
funciones oficiales.

2. Los Estados Parte se comprometen:
a) a garantizar que la autoridad competente prevista
por el sistema legal del Estado decidirá sobre los
derechos de toda peruiona que interponga'tal recurso;
b) a desarrollar las posibilidades de recurss judicial,
v
c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades
competentes, de toda decisión en que se haya
estimado procedente el recurso.

PREC§PTOS CONSTITUCIONALE§ Y LEGALE§ VIOLADOS:

Los artículos 1,14, 16, 17, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 25 y 26 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles

y Políticos; 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.



5

Fundo este medio de impugnación en las consideraciones de hecho y

de derecho que menciono a continuación:

CAPITULO DE HECHOS:

PRlttJfERO. - Con fecha cinco de enero de 2A24, el Consejo General

del lnstituto Electoral de Quintana, realizo la Declaratoria de inicio del

proceso electoral ordinario local 2024, tal y como lo dispone la Ley de

lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana

Roo.

§EGUNDO. - En sesión extraordinario el Consejo General del lnstituto

Electoral de Quintana Roo, aprobé el plan integral y el candelario

integral del proceso electoral local ordinario 2A24, en donde se asienta

ue el día 19 de enero al 17 de febrero. fue elq

DEriodo de LAS PRECAMPAÑA S ELECTORALE§ EN EL ESTADO

DE QUINTANA ROO; del mismo modo en el documento referido se

infiere que PELJB DE FEBRERO AL la. DE ABRIL COMPRENDE EL

PERIODO DE INTERCATUPRÑR OCI proceso electoral ordinario local

2424: la JORNADA ELECTORAL se celebro el día dos de junio de la

presente anualidad.

TERCERO.- Con escrito de fecha de treinta y uno de marzo de 2A24,

mi representada, el partido de la Revolución Democrática presento ante

la oficialía de partes det instituto electoral de quintana roo QUEJA POR

INFRACCIONES A DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y

ELECTORALE§ ATRIBUIBLE§ A LA GOBERNADORA

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, LA C.

MARíA ELENA HERMELINDA LEZAMA E§PINOSA, por actos de

violación al artículo 41, párrafo sequndo, B_ase lll. Apaft?do, Q-pár!"afo

§gqundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

la conducta denunciada viola LA RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN

MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALE§,

en el presente proceso electoral ordinario concurrente 2023-2024, por
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presuntamente conculcatorias de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y de la ncrmativa electoral; para el efecto

de la determinación y aplicación de las sanciones que correspondan y

las demás consecuencias jurídicas que deriven. De conformidad con lo

anterior, así como en contra de demás personas físicas y morales las

cuales se señalan a continuación:

. 24 HORA§ QUINTANA ROO

. CÓOIOO ROJO QUINTANA ROO

. DRV NOTICIAS
r INFORMATIVO CON JESÚ§ MANUEL ORTEGA

CANCHÉ
. MACRONEWS
o PRESUMIDA FM 93.3
. QUADRATIN QUINTANA ROO
O CONEXIÓN URBANA
. CUENTA OFICIAL VERIFI§ADA DE FACEBOOK DE

MARíA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA
(ALIAS: MARA LEZAMA)
r PODER Y CRíT|CA

Partido Nueva Alianza

VS

Consejo General del lnstituto Federal Electoral

Jurisprudencia 181201 1

HECHOS

Vll. La presente denuncia en contra de la GOBERNADORA
CON§TITUCIONAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, LA
c. MARíA ELENA HERMELINDA LÉZAMA E§PINOSA, por

actos que vulneran el artlculo 41, párrafo sequndo, Base-lll,
Aoartado C, párrafo sequndo, de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, ya que la conducta
denunciada viola LA RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN

MEDIO§ DE COMUNICATIÓN SOCIAL DE TODA
PROPAGANDA GUBERNAMENTAL ÚURIHTE LA§
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CAMPAÑAS ELECTORALES, en el presente proceso

electora I ord i na rio concu rrente 2023 -2A24, lo anterior derivado
de que la disposición constitucional citada, tutela ta prohibición
respecto a la difusión en medios de comunicación social de
toda propaganda gubernamental durante las campañas
electorales tiene como fin evitar que los entes públicos puedan

influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ya

sea en pro o en contra de determinado partido político o

candidato, atento a los principios de equidad e imparcialidad
que rigen en la corrtienda electoral, el periodo que se denuncia
en donde se evidencia que la servidora denunciada, violenta
IA RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEDIOS DE

COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA
GUBERNAMENTAL DURANTE LA§ CAMPAÑAS
ELECTORALE§, en el presente proceso electoral ordinario

concurrente 2A23-2A24, y que es motivq de la presente

denuncia comprende del YEINTIOCH-Q,. al TREINTA , Ce

MAñZQ del 202a, se analizó que la C. MARIA ELENA

HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, ha VIOLADO la difusión

en medios de comunicación social con propaganda

gubernamental durante las campañas electorales dentro del

proceso ordinario concurrente, tal y como se acreditara en la
presente queja, por lo que a continuaciÓn se cita, fecha, medio

digital, tema de cobertura informativa, medio de distribuciÓn y

el enlace de publicación, siendo los siguientes:

FECH
A

MEDIO TEMA MEDIO DE
DI§TRIBU

ctÓN

ENLACE

28
marzo

24
HOHAS

QUINTAN
A ROO

MARA LEZAMA
ANUNCIA LA

LLEGADA DE

VUELO§
INTERNACIONA
LES A TULUM

PORTAL

WEB
https://24horasqru
o.s:rxl.ZQ2 4/831?.8/a

*r*pugrtr¡-tr-¡lum-
cr:nr:xir:n/

28
marzo

cóorco
ROJO

QUINTAN
A ROCI

MARA LEZAMA

ANUNCIA LA

LLEGADA DE

VUELOS
¡NTERNACIONA
LES A TULUM

PORTAL

WEB
htlBsllpodigorsion
*ticias"cr:rn1202410
3i28laerr:pu*rtü-
ds:tutum-recib*-
p0rlprimer0-v§I-
v.1J*"1§§:,

interflacionalms/
28
marzo

cóproo
ROJO

QUINTAN
A ROO

MARA LEZAMA
VISITA EL

HOSPITAL DE

FELIPE

PORTAL

WEB
httpx:i lcnrlig*rnjon
*t i c i n s. c r:r nr / 2 Sl.-,{/0

3128/supervisan-

-s-ervj-eigs : d §..- s s I u-d :
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CARRILLO
PUERTO

cn-hr:spit*t-dc-
carriIIo,:pue rto/

28
marzo

MACRON
EWS

MARA LEZAMA
ANUNCIA LA

LLEGADA DE

VUELOS
INTERNACIONA
LES A TULUM

PORTAL

WEB
httpx;//msürünews
-mx/quintana-
rno/gnbernnclnra-
mara*leeam§-
inhrrna:Qu§:-st:
üerüpL¡erto-de-
tuium-recibio-por-
prinr*ra-v*z-
vuelos-
inter-nsr"iona-le-*/

29
marzo

24
HORAS

QUINTAN
A ROO

MARA LEZAMA

DICE QUE
TURISTAS

DISFRUTAN
PLAYAS

PORTAL

WEB
h ttp- $ ; 1/-2 4 h o. r:a s g ro
o. mx/30?¿/03/291p
layas-quintana-
l:oo/

29
marzo

PODER Y

CRíICA
MARA LEZAMA

rNDrcA QUE
PLAYAS ESTÁN

CERTIFICADAS

PORTAL

WEB
https:l/www.poder
ycritica.comJquinta
na-roo-recibe:a-
visitnntB :r*n:
Elsy&s:: :

certifi.sadas:
timpias:y-servicios-
de-:qa-lidadi

FECH
A

MEDIO TEMA MEDIO DE

DI§TRIBU
ctÓN

ENLACE

28
marzo

24
HORA§

QUINTAN
A ROO

MARA LEZAMA

ANUNCIA LA
LLEGADA DE

VUELOS
INTERNACIONA
LES A TULUM

FACEBOO

K

httpsJlwww.faceb
pgk.Cgm.1?4H,o.l:asQ

uintanaRoo/postsl
pfbid02SfAHTSKSa

\NgsToTBwafikDv§
me 6d§K§ijJTvhdS-D

f§2Zlhx§¿pt*l$§-V-vy
Mqn8PoqWwrt

28
marzo

cóprco
ROJO

QUINTAN
A ROO

MAHA LEZAMA
ENCABEZA

DESAYUNO EN
HOSPITAL LA

JOYA

FACEBOO

K

https;/lwww,faceb
ook.com/CodigoR*
joCancu"nlp,ostslpf
bid02qosu4Y-§8UHf
GpSLk§SBrNmUXgf
tcrnwKaNSQTTiRoffi

JL4bOTXAKMiIKJWÜf
jQ"3-PlVJxl

28
marzo

CÓDIGO
ROJO

MARA LEZAMA
ANUNCIA LA

FACEBOO
K

ht$,sJlwww.faceb
ook.com/CodigoRr:
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QUINTAN
A RÜO

LLEGADA DE

VUELO§
INTERNACIONA
LES A TULUM

28
marzo

CODIGO
ROt0
QUINTAN
A AüO

MARA L§ZAMA
VI§ITA [L
HOSPITAL

GENERAL D§
F§LIPE

CARRILLO
PUIRTO

FAC§BOO
K

28
rnarzo

DRV

NOTICIA§
MARA LEZAMA
VI§ITA EL

HO§PITAL

G§NERAL DE

FHLIPT

CARRILLO
PUERTO

FACEBOO
K

trttp*:/lwww"füüül:)
oük.con"r1DflVNüTl

ül*Slnos§§ipfhi*s3
4kf¡nWr5ñrcJciSz¡1l."

YWLi*$ü ''l ilsw#xq
n\\thPS¡rxipYg.¡üü&
uM4Xxflaüh¿.)ujt,§

$a*l ,

28
marzCI

INFONMA

TIVO

CON
JE§Ú§
MANUEL
ORTTüA
CANCHÉ

MARA LTZAMA

ANUNCIA LA

LLEGADA D§
VUELOS
INTERNACIONA
LES A TULUM

rAC§BOO
K

28
marzo

MACRCIN

EW§
MARA LEZAMA

ANUNCIA LA

LLEGADA DE

VUELO§
INTERNACIONA
L§§ A TULUM

{WATCH)
rAC§BOO
K

https:llwww.feüftfu
üük.$*fT!1w*t¡:hd?y
: 

"'i.!r) 
1ü5 5 I § 7r,r :tr 5S

j-i

28
marzo

MACRÜN
§ws

MARA LEZAMA
ANUNCIA LA
LLEÜADA DE

VUETO§

INTERNACIONA
LES A TULUM

TACEBOO

K

?8
marzo

MACRON
EWS

MARA LEZAMA
VI§ITA EL

HO§PITAL
GENERAL DE

TELIPE

(WATCH)

FACEBOO
K

[-l t- t i: i"l I I l'*'r¡ i,'¡. "f'¡ 
i I r; ];

. .!- ),., jr,il. !,¡st: l; . \",

"1 f t \ ¿r')..,,"1.r¡l-,.;lt ':;";t',i...j""1it ...", I

*s,
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CARRILLO
PUERTO

28
marzo

PRESUMI

DA FM

93.3

MARA LEZAMA
ANUNCIA LA

LLEGADA DE

VUELOS

INTERNACIONA
LES A TULUM

FACEBOO
K

https:l/www.faceb
ook.*ornlPresumid
aFM/post§/pfhidüs
mZi9-up2B5§KdUW
Rry*1lL"f¿FAmYfSs§2

J6unbzCSvSKjK$f§x
xqDo,6yfvSpdqrKlt
LI

28
marzo

QUADRA
TIN

QUINTAN
A ROO

MARA LEZAMA

ANUNCIA LA

LLEGADA DE

VUELOS

INTERNACIONA
LES A TULUM

FACEBOO

K

https;llwww,faeeb
ook.com/0uadratin; ;.'
QRoolposts/pfbid0
2r2qMpJ6xeNioYeR
PQjh3AeDMBVmCj
sKTMWIJUpMu§Mi
9U§B6r_d"qxW.z7ony

A9UY_141

29
marzo

24
HORA§

QUINTAN
A ROO

MARA LEZAMA

DICE QUE
TURISTAS

DISFRUTAN

PLAYAS

(ETTQUETA

)

FACEBOO

K

https://www.faceb
o*k.com/24HnrasQ
uintanaRoo/p-osts/
pfhid02¿.Psi3wYm
xiVRwRzTUrNpwxR
Ho§tGDghpEcrdW
YVffcaPYGqLZv§Kf
A&47xBs-TnWt

29
marz0

CONEXIÓ
N

URBANA

MARA LEZAMA
rNDrcA QUE
PLAYAS ESTÁN

CERTIFICADAS

(ETTQUETA

)

FACEBOO

K

htmslJ:uwwfaceb
eok.tomlconexion
urhsnamx/posts/pf
bidü6l55zdHiKBXR
MiyP6guSvPY_F5823

nrSY§S.V-l«sv*"8-C6ik
azH§lD\lr/8UXzi¿B
CXDNBSI

29
marzo

CUENTA
OFICIAL
VERIFICA

DA MARA
LEZAMA

MARA LEZAMA

INVITA A

TURISTAS A

QUTNTANA ROO

(WATCH)

FACEBOO

K

https://www.face-b
eok com/wa,tch/?v
r ti*§97[QSS0§!§4s
?) .l
\.)t

29
marzo

CUENTA
OFICIAL
VERIFICA
DA MARA
LEZAMA

MARA LEZAMA

INVITA A

TOMARSE LA
FOTO EN LAS

LETRAS DE

CANCÚN

(wArcH)
FACEBOO
K

https:llwwr4/,fail*b
ook.cornlwatth/?v
= 1.§1434257S253-5
06

29
marzo

MACRON
EWS

MARA LEZAMA
DA
RECOMENDACI

(WATCH)

FACEBOO
K

httpsl//www.fac§_b
ook.cq-m1wa"teh/?_v
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CUARTO. - El día siete de agosto de 2024 el Pleno del Tribunal

Electoral de Quintana Roo, emitió la sentencia en el expediente

PE§/14712A24, en donde por unanimidad de votos, resolvieron en el

apartado ESTUDIO DE FONDO y RE§OLUTIVOS de la sentencia lo

siguiente:

104. Lo anterior tiene sustento, al tener como regla general,

que corresponde al denunciante de una queja que dé origen
a un PES, demostrar con pruebas suficientes la comisión de
la conducta ilícita, así como el señalamiento que formula en

contra de la pañe denunciada.
105. Es decir, la carga de prueba corresponde al quejoso,

como lo ha sostenido la Sala Superior en la Jurisprudencia
nnUA24 de rubro: "CARGA DE LA PRUEBA. EN EL
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR
CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE", que

allega el principio general del derecho consistente en gue "el
que afirma está obligado a probaf'. '

106. En conclusión, al estudiar todas y cada una de las

ONES A
TURISTAS Y

PA§EANTE§

=4§?75§16§7790§
§,,

29
marzo

MACRON

EWS

MARA LEZAMA
INVITA A

TURISTAS A

QUTNTANA ROO

(WATCH)

FACEBOO

K

hltps:#www"face-b
ooksomlwatch/?v
:2-75-S2§52576587

3e;,,,
29
marz0

PODER Y

CRiTICA

MARA LEZAMA
rNDrcA QUE
PLAYAS ESTÁN

CERTIFICADAS

(ETTQUETA

)

FACEBOO
K

https;//www.faceb
ook.ccnrlpCIderycrí
tie alpp-stslpfbid0§
Y7*PnA9SCgEhogqw

flf*E*tdw"E"e3b-kAt5
Vp4§*eLbK7W4U¿X
DteSFcwrQSzZPg§
n¿l

29
marzo

QUADRA
TIN

QUINTAN
A ROO

MARA LEZAMA

INVITA A
IURISTAS A

QUTNTANA ROO

FACEBOO

K

https;l/www.face-b
o-sk'e-q-nf,i(Iuad ratin
QRoolposts/pfbicl0
2yshDmAwBTqNQc
cySFXfinPNVSEUJL

h.pxScNtoHpvXif D-M

.reBKbybpfXhlui-kfIR
2xUl

tt
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probanzas existsntes en autos dcl sumario se advierte que no

s* materializaron las conductas denunciadas, ya que de las
mismas se desprende qu* no existen elernentos materiales y
jurídieos que permitan a este Tribunal llegar a la conclusién
de que la denunciada incurriera en la violación a la normativa
electoral.
107. §n tonsecuencia, al no acreditarce las conductas
atribuidas a la ciudadana denunciada Mara Lezama y a los

medios de comunicación denunciados que contravengan la

normatividad electoral, procede, en términos de lo dispuesto

en la fraccién l, del artículo 431, de la Ley de Instituciones,

declarar la inexistencia de las infracciones objeto de la queja.

108. Por lo anteriormente expuesto se:

ACUERDA
ÚtUlCO. Se determina la inexistencia de las infracciones

denunciadas.

Por lo qlr§, en base de dichos antecedentes y hechos, se impugna la

§ñNT§NtlA de fecha siete de agooto de 2124,,por la violación

flagrantemente los principios de legalidad Y certeza, que rigen Ia

materia electoral, lo que ocasiona al suscrito y al interés público, los

agravios siguientes:

AGRAVIO§

Con antelación a la exposición de los agravios que se expondrán en el

presente capítulo, solicito a esta honorable §ala Regional, §ean éstos

estudiados de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 23, numeral

1 de la Ley General del §istema de Medios de Impugnación en Materia

Electoral, de forma ordinaria, en los medios de impugnación en materia

electoral, incluido el JUIGIO ELECTORAL, se debe suplir la deficiencia

en la exposición de los conceptos de agravio, así como realizar las

precisiones atinentes, siempre y cuando éstas se puedan deducir

claramente de los hechos y razonamientos expue*tos por las partes.

Sirven de apoyo a lo anterior, las .lurisprudencias 2198 y 3/2000 de

rub,ros: 'AGRAVIO§" PU§DEN ENCCINTRAR§E EN CUALQUIER

PART§ DEL §SüRITO lNlClAL" y "AGRAVIOS. PARA TENERLO§
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POR DEBINAMENTE CONFIGURADO§ ES SUFICIENTE CON

TXPRESAR LA CAUSA DE PEDIRI

Fundando mi causa de pedir. La violación al derecho a la tutela

jurisdiccional efectiva, reconocido en el artículo 17 constitucional, así

como 8 1 y 25.1 pánafos a y c de la Convención Americana, tanto en

su fase del acceso al recurso judicial como para el cumplimiento de la

decisión judicial primigenia.

AGRAVIO PRIMERO.

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la sentencia de fecha siete de

agosto de 2424, díctada en expediente PES/1 47ft424 emitida por el

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, en cuyo

caso concreto, expresó la autoridad responsable lo siguiente:

67, Así, para atender la comunicación gubernamental, existen
distintos parámetros los cuales son los siguientes:

. Respecto a su contenido, ni la propaganda gubernamental
ni cualquier información pública o gubernamental pueden
tener carácter electoral, es decir, no debe dirigirse a influir en
las preferencias electorales de la ciudadanía.

. Con relación a su temporalidad, la propaganda
gubernamental no puede difundirse dentro de las campañas
electorales, los tres días previos a la jornada y el día de la
elección misma.

. Por lo que hace a su intencionalidad, la propaganda
gubernamental debe tener carácter institucional y no estar
personalizada.

77. Ahora bien, para realizar el análisis de las publicaciones
denunciadas, es dable precisar y segmentar los links

1 Consultable en Justicia Electoral. Revista delTribunal Hlectoraldel Poder iudicialde ta Federación,
Suplemento 4, Año 2001, página 5. Asl como Én la página electrónica de este Tribunal
http :/lportal, te. gob. mx/
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denunciados para poner llevar a cabo el debido estudio de
cada uno. Por lo que se esquematiza de la siguiente manera:

78. A parlir de lo anterior, este Tribunal estima que, no existe
probanza alguna en relación al contenido de las publicaciones

realizadas por los medios de comunicación (por cuanto a los

enlaces 1-2-34-5-6-7-8-9-10-1 I -12-13-14-15-16-17-18-19-

22-23-24-25) a fin de acreditar la propaganda gubernamental

que alega el partido quejoso, puesto que, del examen y
contenido de las mismas, estas se encuentran amparadas

bajo la libertad de expresión y periodismo.

79. Bajo ese contexto, aunado a la protecciÓn de la que goza

la actividad periodística, de las probanzas que obran en autos

no es posible concluir que se esté ante la presencia de

propaganda gubernamental con promoción personalizada en

favor de la denunciada en los términos pietendidos por el

quejoso.

80. Toda vez. que, a juicio de esta autoridad, de las

publicaciones denunciadas únicamente se advierte que

estamos en presencia de un ejercicio iJe comunicación
informativo, ya que se trata nota publicada por el medio de

comunicación denunciando, quien amparado por el derecho a

la líbertad de expresión del que goza la labor periodística y la
libre manifestación de ideas consagrado en el adículo 6 de la
Constitución Federal publica información de interés general
para la ciudadania, sirve de sustento a lo anterior, las
jurisprudencias 15/201819 de rubro: "PROTECCIÓN AL
PERIODISMO, CRITERIO§ PARA DE§VIRTUAR LA
PRESUNCIÓN DELICITUD DE LA ACTIVIDAD
PERIOD|STICA" y 18/201620 de la Sala Superior, de rubro,

URLS (LTNKS) VALORACIÓN

2Ay 21

Se trata de publicaciones realizadas desde Ia red
social Facebook, por el' usuario verificado,
denomin ado " Mara Lezama" .

1-2-34-5-6
Se trata de publicaciones realizadas por diversos
medios de comunicación en la red social
Facebook.

7-8-9-1 0-1 I -12-13-1 4-
I 5-16-17-18-19-

22-23-24-25

Se trata de publicaciones realizadas por los medios
de comunicación en su portal web.
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.,LIBERTAD DE EXPRE§IÓN. PRE§UNCIÓN OE
E§PONTANEIDAD EN LA DITUSIÓN DE MEN§AJ§§ EN
REDES SOCIALES''.

81. Por otro lado, del contenido de las publicaciones
realizadas desde el perfil de Facebook de la denunciada "Mara
Lezama" (links 20 y 21l¡, se advierte, que en estas
publicaciones invita a la ciudadanía para que en el periodo
vacacional (mes de abril) en su visita a Quintana Roo, (en
específico Cancún), se tomen la foto en las /efras que dicen la
palabra de dicha ciudad, pues a consideración de esta
autoridad, la denunciada promociona solamente las playas del
referido Estado

82. Por otro lado, de los referidos links, no se puede observar
que la gobernadora denunciada enaltezca su imagen, nombre
o elemento distintivo alguno de su gestión gubernamental y/o
la de partido alguno, ni se refiere a logros obtenidos, sino más
bien dichas publicaciones están encaminadas a invitar a la
ciudadanía para que visite Cancún durante el período
vacacional.

84, $e dice lo anterior, porque de las publicaciones atribuidas
a Mara Lezama, las cuales se identifican con los números de
URL's 20 y 21, se advierte lo siguiente: la denunciada publica
dos videos; en el primero, promueve la visita a las playas de
Cancún y da recomendaciones a la ciudadanía para que se
cuide y tome precauciones durante las vacaciones de semana
santa; en el segundo, invita a que se tomen la foto en el
mirador de Cancún. Se inseda a continuación las imágenes y
links de las publicaciones denunciadas del Facebook de Mara
Lezama.

85. Ahora bien, por cuanto a que la responsable actualiza el
elemento de temporalidad en que se realizaron dichas
publicaciones, el hecho que las referidas publicaciones se
hayan realizado ya iniciado el periodo de la campaña electoral,
resulta irrelevante, puesto que ha quedad_o. demostrado que
las mismas no cubren los extremos de contenido y finalidad,
para ser calificadas como propaganda gubernamental.

86. De lo anterior, se observa que dichas publicaciones fueron
realizadas por la denunciada en su cuenta verificada de la red
social Facebook, las cuales se advierte que üan encaminadas
a invitar a la ciudadanía para que asistan a ras playas de
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Cancún durante el periodo vacaciones de semana santa y a
la vez, que se cuiden y guarde cuidado durante el período
vacacional señalado (la cual, en todo sa§o, puede
considerarse dentro de las excepciones señaladas Én los
acuerdos INE/CG5§§12023 e |N§/CG22812024, por tratarse
de un tema relacionado con protección civil), las cuales s§
encuentran amparadas por el ejercicio de su'derecho humano
a la libertad de expresión, §in que de la misma se advieña una
promoción o posicionamiento de su persona.

88. Aunado que si bien, fueron difundidas por la Gobernadora
en su red social Facebook, las mismas, no se pueden
configurar como propaganda política, electoral CI

gubernamental, ni como actos anticipados de precampaña,
campaña, o actividades de campaña.

8§. Lo anterior, porque las publicaciones denunciadas no
contienen expresiones de llarnamiento al voto a favor o en
contra de alguna candidatura, la difusión de plataforma
electoral partidaria o de persona candldata o la solicitud de
apoyo para contender por un cargo de elección.

90, Además, cabe señalar que en el escrito de comparecencia
a la audiencia de pruebas y alegatos, el Consejero Jurídico del
Estado, en representación de la Gobernadora, señaló que las
imágenes denunciadas efectivamente fueron publicadas en la
red social Facebook de Mara Lezarna, en las cuales menciona
sobre temas de turismo, así como los inherentes a su labor
§omo gobernadora del Estado"

92. Hn ese sentido, de las probanzas que obran en autos no
es posible concluir que se esté ante la presencia de
propaganda gubernarnental, por tanto, el contenido de la
publicación denunciada no vulnera la restricúién contenida en
el artículo 41, párrafo segundo, Base lll apartado C, párrafo
segundo de la constitución Federal, ni el incumplimiento del
Acuerdo INE/cG55912a23, de ahí que, resulta inexistente la
infracción denunciada.

93. Ahora bien, no pasa inadvertido para este Tribunal lo
señalado por el quejoso, respecto a que, en las pubricaciCIne§
denunciadas, realizada por los diversos medios de
cornunicación existe un "pautadCI", sin ernbargo, de autos se
advierte, así como de la inspección ocular realizada por la
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autoridad administrativa, no hay prueba que acredite un pago
de pautado, o de publicidad como lo refiere el partido quejoso.

94. Asimismo, con las pruebas aportadas y las recabadas por
la autoridad instructora, no se pudo constatar el pago de las
publicaciones realizadas por los medios de comunicación; es
decir, no fue posible acreditar ni de manera indiciaria, que
dichas publicaciones fueran ordenadas, contratadas o
pagadas por la persona servidora pública denunciada. Así
como tampoco, se pudo constatar gue las publicacione§
tengan una leyenda, de pago o que refiera el nombre de
"publicidad pagada" "publicidad", "anuncios" y/o .propaganda".

95, Se afirma lo anterior, porque del escrito de pruebas y
alegatos presentado por el representante legal de la

Gobernadora del Estado, manifiesta gue no existe contrato
alguno con los medios de comunicación denunciados.

96. Por lo anterior, se puede deducir que no existe un nexo
contractual entre los medios de comunicación y la servidora
pública denunciada, por tanto, tampoco se acredita que la
denunciada haya realizado un pago a los citados medios para
que publicaran las notas en controversia, además que comCI

ya se refirió se colige que tal acto fue realizado como parte de
la labor periodística de dichos medios.

97. Así, en el caso concreto es posible arribar a dos
conclusiones, la primera, no se acreditó ni de manera
indiciaria, la existencia de vínculo alguno entre los medios de
comunicación y la servidora pública denunciada; y la segunda,
si bien se acreditó la existencia de publicaciones en el perfil

de Facebook de la denunciada, estos se llevaron a cabo en el
pleno ejercicio de su encargo como gobernadora.

98. De modo que, al no encontrarse demostrado que la

publicación pueda ser considerada como propaganda y
menos que la gobernadora denunciada la hubiera ordenado
(de los medios de comunicación), solicitado o pagado el

anuncio a fin de que se difunda en redes sociales, no resulta
en el caso atribuirle una responsabilidad por la difusión
realizada por una tercera persona.

CONCEPTO DE AGRAVIO.

OLA ULO 17 TUCI

,t
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QUE TUTELA EL DERECHO AL ACCESO A LA JUSTICIA EN SU

VERT|E|¡TE EXHAU SI|VI pAD.

Causa agravio a mi representada y al interés público la falta de

exhaustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, en razón de que dejo de atender AL PRlNClPlO DE

EXHAU§TIVIDAD, bajo el argumento gue se asentó en el cuerpo de

su SENTENCIA, que dice: CASO COÍVCRETO, en los párrafos del67

al 102, de la sentencia combatida, la A QUO exhonero a la

gobernadora denunciada, bajo el falso argumento siguiente:

100. Lo anterior, en virtud de que no se demostró de manera

alguna que la servidora pública denunciada hubiere
contratado a los medios de comunicación para que difundan

las publicaciones motivo de controversia, ni que estas se

hubiera realizado con recursos públicos (humano, material o
financiero); aunado a que, se reitera, que, tampoco se acredité

relación, vínculo o algún nexo causal de contratación por parte

de Ia denunciada; de modo que, con las probanzas de auto§,

no se acreditan elementos que puedan constituir una

vulneración a la normativa electoral.

La A QUO en su sentencia concluye que la C. MARIA ELENA

HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, gobernadora' denunciada no

vulnero la restricción contenida en el artículo 41, pánafo segundo, Base

lll apartado C, párrafo segundo de la Constitución Federal, ni el

incumplimiento del Acuerdo INE/CG55912023,ta|y como lo indica en el

párrafo:

92. En ese sentido, de las probanzas que obran en autos no

es posible concluir gue se esté ante la presencia de
propaganda gubernamental, por tanto, el Qontenido de la
publicación denunciada no vulnera la restricciÓn contenida
en el artículo 41, párrafosegundo, Base lll apartado C,

párrafo segundo de la Constitución Federal, ni el

incumplimiento del Acuerdo INE/CG559/2023, de ahí gue,

resulta inexistente la infracción denunciada. '
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Esta conclusion a la que arribo la autoridad responsable es derrotable

con los siguientes razonamientos logicos juridicos, en principio la A

QUO acepta lo siguiente:
It

6.1. Hechos Acreditadss
55. Del contenido de las constancias que obran en el

expediente, se tienen por acreditados los siguientes hechos
relevantes para la resolución del presente asunto.
. Calidad de la denunciada. Es un hecho público, notorio y

además reconocido que la ciudadana denunciada Marla
Elena Hermelinda Lezama Espinosa, es gobernadora del

estado de Quintana Roo.
. Existencia de 25 link / URL's de lnternet. Es un hecho

acreditado que, mediante acta circunstanciada levantada el

dos de abril, la autoridad instructora constató la existencia de

los 25 URL's de internet aportados por el quejoso en su

escrito de queja, quedando acreditada la existencia de las
publicaciones denunciadas.
. Que la publicación denunciada, fue publicada a través de

los perfiles de la red social Facebook de los siguientes medios

de comunicación: 24 Horas Quintana Roo"; "CÓdigo Rojo

Quintana Roo", -DVR Noticias", "lnformativo con Jesús

Manuel Ortega Canche", "Macronew§", "Pre§umida FM 93.3",

"Quadratín Quintana Roo", "ConexiÓn Urbana", "Poder y

Critica"
. Que dos de las publicaciones corresponden al perfil de

Facebook de "Mara Lezama".

81. Por otro lado, del contenido de las publicaciones

realizadas desde el perfil de Facebook de la denunciada
"Mara Lezama" (links 20 y 21\, se advierte que en estas
publicaciones invita a la ciudadanía para que en el periodo

vacacional (mes de abril) en su visita a Quintana Roo, (en

específico Cancún), se tomen la foto en las letras que dicen

la palabra de dicha ciudad, pues a consideraciÓn de esta

autoridad, la denunciada promociona solamente las playas

del referido Estado.
82. Por otro lado, de los referidos links, no se puede observar
que la gobernadora denunciada enaltezca su imagen, nombre
o elemento distintivo alguno de su gestión gubernamental y/o

la de partido alguno, ni se refiere a logros obtenidos, §ino más
bien dichas publicaciones están encaminadas a invitar a la
ciudadanía para que visite Cancún durante el período
vacacional.
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Como se puede deducir de los párrafos expuesto de la sentencia son

25 URL's, de los cuales DOS fueron públicados en el perfil oficial de la

gobernadora denunciada, para estar en el contexto, la queja fue

presentada el día treita y uno de mazo de esta anualidad, es decir, en

pleno periodo de campañas electorales en el proceso electoral local

2424, sumado a que desde el día primero de marzo dezez4, estaba en

vigor la restriccion constitucional contendida en el artículo 41, párrafo

sequndo. Base lll, Apartado C. oá.rlafo segundo, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la conducta denunciada

ViOIA LA RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEDIOS DE

COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL DURANTE LA§ CAMPAÑAS ELECTORALES,

en el presente proceso electoral ordinario concurrente 2023-2024, asi

como la plena vigencia del acuerdo del Consejo General del lnstituto

Nacional Electoral, cuyo rubro es: AcUERDO INE/cGs sgtzozg

RELACIONADAS CON LAS EXCEPCIONES PARA LA DIFUSIÓN DE

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL PARA LOS PERIODOS DE

CAMPAÑA, REFLEXIÓN Y JORNADA ELECTORAT DEL PROCE§O

ELECTORAL FEDERAL Y LO§ PROCE§OS ELECTORALE§

LocALE§ CONGURRENTES coN EL FEDERAL zlx-zaz4, acuerdo

este que entró en vigor el primero de mazo de 2a24. Es decir, la
gobernadora denunciada tenía pleno conocimiento de la citada

restricción constitucional, sin embargo, siguió realizando propaganda

gubernamental, en perjuicio del principio de EeulDAD EN LA

CONTIENDAD, y en claro desacato de la restricción constitucional

contenida en el artículo antes citado, la falta de exhaustividad se

evidencia cuando el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA Roo, dejo de analizar la Jurisprudencia 1gna11,
PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTOS DE

EXCEPCIÓN A QUE §E REFIERE EL ARTíCULO 41, BA§E III,
APARTADO C, DE LA CONSTITUGIÓN FEDERAL, DEBEN
CUMPLIR CON LO§ PRINCIPIOS DE EQUIDAD E IMPARCIALIDAD,
para las conductas denunciadas, tan es así que no se refiere en su
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análisis haber realizado el TAMIZ de esta jurisprudencia, los

argumentos vertidos para arribar en su sentencia que tiene como

consecuencia la INEXISTENCIA DE LA CONDUCTA DENUNCIADAS,

lastima el proceso electoral concurrente por la participación activa de la

gobernadora, y por la difusión de sus actos, con la propaganda

gubernamental denunciada, tal y como la A QUO lo reconoce en el

párrafo: "87. Por atro lado, del contenido de las publicaciones

realizadas desde el pertil de Facebook de la denunciada "Mara

Lezama" (links 20 y 21), se advierte que en esfas publicacíones

invita a la ciudadanía para que en el periodo vacacional (mes de

abril) en su visita a Quintana Roo, (en específico Cancún), §G

tomen ta foto en las letras gue dicen la palabra de dicha ciudad,

pues a conside ración de esfa autoridad, la denunciada

promociona solamenüe tas playas del referido Esfado. " Dichas

publicaciones fueron difudidas desde la cuenta oficial de gobernadora

del estado de quintana roo en la red social Facebook, mismas que no

encuentran sustento en la EXCEPCIONES que tanto la norma

constitucional como la citada Jurisprudencia 1812A11, señalan, tan es

así que la A QUO fue omlsa en analizas ese TAMIZ, como en otros

supuestos, en donde recurre al referido TAMIZ este tribunal que se

denuncia por dejar de atender y aplicar la ley en las conductas

denunciadas, sin tutelar el PRINCIPIO DE EQUIDAD EN LA

C0NTIENDA, por lo tanto los argumentos expuesto en su sentencia

materia del presente agravio, en donde reconoce que las publicaciCInes

denunciadas estan amparadas, fas cuales obedecen al libre eiercicia

de ta actividad periodistica, la cual constituye un eie de circulación

de ideas e información púbtica al realizarse baio el amparo de la

tibertad de expres iÓn y el derecho humano de libre difusién y

manifestación de ideas, en el artículo 6 de la Constitución General, Ia

presuncion de ticitud de ta que gaza dicha labor¡'por lo que, ante

la duda, esfa autoridad debe optar por aquella ínterpretación de la

norma gue sea más favorable a la proteccion de dicha labor

periodística, más aún los medios de comunicaciÓn denunciados, estan

sujetos a las retricciones de la constitución, igual que la servidora
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denunciada, ya que la causa del pedir al denunciar a la

GOBERNADORA DEL ESTADO, es porque su conducta vulnera la

restricción constitucional, contida en el artículos 41, base lll, apartado

C, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, y la causa de pedir es gue cumpla con LA RE§TR|CC|ÓN

A LA DIFUSIÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE

TODA PROPAGANDA GUBERHAMENTAL DURANTE LA§

CAMPAÑAS ELECTORALES, en el presente proceso electoral

ordinario concurrente 2023-2A24. Ahora bien, por cuanto a la queja

interpuesta contra la gobernadora del estado, la C. MARIA ELENA

HERMELINDA LEZAMA ESPINO§A, son por vulnerar el artículo 41,

Base lll, Apartado C, segundo párrafo de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, que impone una RESTRICCIÓN A LA

DIFU§IÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑNS

ELECTORALE§, y que al caso concreto el lnstituto Nacional Electoral,

emitió el acuerdo citado: lNElCG559/2023, el cual entro en vigor el

PRIMERO DE MARZO DÉ. 2A24, la restricción obliga a suprimirse o

retirarse toda propaganda gubernamental en todos los medios de

comunicación social, tanto del gobierno federal, de los estados, como

de los municipios, y de cualquier otro ente público, ahora bien dado que

la restricción constitucional cuatro excepciones:

I las campañas de información,

r servicios educativos,

. de salud y

e las de protección civil en caso de emergencia

las cuales deben de cumplir con lo ordenado en el artículo 134 párrafo

octavo de la Norma Suprema, por lo tanto, dichas excepciones de

propaganda gubernamental deben sujetarse: siempre y cuando no

incluyan nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen

promoción personalizada de cualquier persona seryidora pública, ni

contengan logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al
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gobierno federal o a algún otro gobierno o administración, o a sus

campañas institucionales

Es decir, solo este tipo de propaganda podrá ser publicada, misma que

tendrá las siguientes restricciones:

a) Deberá tener carácter institucional y abstenerse de incluir

frases, imágenes, voces o símbolos que puedan incidir de manera

positiva o negativa en el resultado de la jornada electoral, o bien

elementos de propaganda personalizada de ,alguna per§ona

servidora pública.

b) No podrá difundir logros de gobierno, obra pública, ni emitir

información dirigida a justificar o convencer a la población de la

pertinencia o logros de una administración en loi diversos niveles

de gobierno.

c) su contenido se limitará a identificar el nombre de la institución

de que se trata sin hacer alusiÓn a cualquiera de las frases,

imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de

propaganda política o electoral.

d) La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia y su

escudo oficial como medio identificativo, siempie y cuando éstos

no se relacionen de manera directa con la gestión de algún

gobierno o administración federal o local.

e) La propaganda no podrá contener logotipos, slogans o

cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal o a algún otro

gobierno o administración, o a sus campañas institucionales, ni

incluir elementos de propaganda personalizada de persona

servidora pública alguna.

f) La propaganda exceptuada mediante este acuerdo, en todo

momento, deberá tener fines informativos sobre la prestación de

un servicio, alguna campaña de educación , o de orientación

social, por lo que nCI está permitida 15M la exaltación, promociÓn

o justificación de algún programa o logro obtenido en los

gobiernos local o federal o de alguna administración especlfica.

g) La difusión de la propaganda que §e 'encuadre en los

supuestos establecidos en el artículo 41, Base lll, Apartado C,
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segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, deberá hacerse durante el periodo que sea

estrictamente indispensable para cumplir con sus objetivos.

Así las cosas, y derivado de que la servidora denunciada, C. MARIA

ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, dejo de atender el

artículo 41, Base lll, Apartado C, segundo párrafo de la

Constitucién Federal, de igual forma vulnero el acuerdo

INE/CG55912A23, que impone en el punto:

TERCERO. Deberá suprimirse o retirarse toda

propaganda gubernamental en todos los medios de

comunicación social, tanto del gobierno federal, de los

estados, como de los municipios, y de cualquier otro

ente público, en los términos y con las excepciones

establecidas en el artículo 41, párrafo segundo, Base

lll, Apartado C, párrafo segundo de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, a partir del

primero de marzo y hasta el dos de junio de dos mil

veinticuatro, incluyendo las emisoras de radio y

canales de televisión previstos en el Catálogo

señalado en el Antecedente lV del presente Acuerdo.

Este apartado del multicitado acuerdo INE/CG559I2023, señala la

supresión de toda propaganda gubernamental, pero además en el caso

concreto este mismo acuerdo, señala lo siguiente:

NOVENO. Los portales de los entes

públicos en lnternet deherán abstenerse

de difundir logros de gobierno, así como

referencias visuales o auditivas a las

frases, imágenes, voces o símbolos que

pudieran ser constitutivos de propaganda

política, electoral o personalizada. Lo

anterior no implica, bajo ningún supúesto,

que los entes públicos dejen de cumplir las
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obligaciones en materia de transparencia y

acceso a la información.

Es por lo expuesto en el acuerdo INE/CG559/2023, §ue resultan falsos

silogismos lo que la A QUO asienta en el párrafo 67 de su sentencia

para dejar de cumplir con el citado acuerdo y por supuesto ignorando

el artículo 41, Base lll, Apartado C, segundo párrafo de la
Constitución Federal, a continuación, el citado párrafo que pretende

desvirtuar el acuerdo mencionado:

67. Así, para atender la comunicación gubernamental, existen

distintos parámetros los cuales son los siguientes:

' Respecto a su contenido, ni la propaganda
gubernamental ni cualquier información pública o
gubernamental pueden tener carácter electoral, es decir,
no debe dirigirse a influir en las preferencias electorales
de la ciudadanía.

. Con relación a su temporalidad, la propaganda
gubernamental no puede difundirse dentro de las
campañas electorales, los tres días previos a la jornada
y el día de la elección misma.

. Por lo que hace a su intencionalidad, la propaganda
gubernamental debe tener carácter institucional y no
estar personalizada.

Es decir, el hecho que la gobernadora denunciada haya publicado en

su portal oficial de gobernadora del estado de la red'social Facebook,

por medio de internet logros y acciones de gobierno que están

restringidas constitucionalmente para el gobierno, así como

referencias visuales o auditivas a las frases, imágenes, voces o

símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política,

electoral o personalizada; pCIr lo tanto, el PLENO DEL TRIBUNAL

LOCAL fue omiso en la tutelar el artícglo 41. párrafo segundo, Bas_e lllr

Ap_artado C, párrdg seoundo, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.
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De lo expuesto se acredita que el PLENO DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DE QUINTANA ROO, realizó una indebida valoración a

las publicaciones denunciadas a partir del artículo 6 y 7 constitucional

y de la jurisprudencia 11t2018, 15/2018, así como la tesis de la Primera

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación XXll/201 1, y ante tal

valoración pretende darles a las conductas denunciadas un alcance

constitucional, bajo el manto del artículo 6 y 7 de la Norma

Fundamental, esto a pesar de que en la queja primigenia se establecen

y desarrollan en el caso concreto que la conducta denunciada en contra

de la C. MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA,

gobernadora del estado, viola el artículo 41. párrafo sbgundo, Base lll,

Apartado C, párt afosegundo , de la Constitución Política de los Estados

Unidos lvlexicanos, ya que la conducta denunciada vulnera LA

RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN

SOCIAL DE TODA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE

LAS CAMPAÑAS ELECTORALES, en el presente proceso electoral

ordinario concurrente 2023-2024, por lo tanto el sustento del acuerdo

impugnado y de la sentencia que se combate, se incurre en que se

valoro las publicaciones a partir del artículo 6 y 7 de constitución

federal, sin tomar en cuenta la restricción del a(ículo 4't, párrafq

seoundo. Base lll, Apa do C. párrafo sequndo. de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se aparta de la

jurisprudencia del PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE

LA NACION, que ha dicho que: cuanda en la Constitución haya una

restricción expresa al ejercício de los derechos humanos, se deberá

esfar a lo que indica la n:orma constitucianal, ya que el principio que le

brinda supremacía comporta el encumbramiento de la Constitución

coma narma fundamental del orden jurídico mexicano, lo que a su vez

implica que elresfo de /as normas jurídicas deben ser acordes con /a

misma, tanto en un sentida formal como material, circunstancia que no

ha cambiado; cobrando aplicabilidad la siguiente Jurisprudencia del

PLENO:
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DERECHO§ HUMANOS CONTENIDOS EH LA

CON§TITUCIÓN Y EN LOS TRATADO§

INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE

CONTROL DE REGULARIDAD CON§TITUGIONAL, PERO

CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN

EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, §E DEBE ESTAR

A LO QUE E§TABLECE EL TEXTO CONSTITUCICINAL. EI

primer párrafo del artículo 1s. constitucional reconoce un

conjunto de derechos humanos cuyas fuentes son la

Constitución y los tratados internacionales de los cuales el

Estado Mexicano sea parte. De la interpretación literal,

sistemática y originalista del contenido de ' las reformas

constitucionales de seis y diez de junio de dos mil once, se

desprende que las normas de derechos humanos,

independientemente de su fuente, no se relacionan en términos

jerárquicos, entendiendo que, derivado de la parte final del

primer párrafo del citado artículo 1o., cuando en la ConstituciÓn

haya una restricción expresa al ejercicio de los derechos

humanos, s€ deberá estar a lo que indica la norma

constitucional, ya que el principio que le brinda supremacía

comporta el encumbramiento de la Constitución como norma

fundamental del orden jurídico mexicano, lo que a su vez implica

que el resto de las normas juridicas deben ser acordes con.la

misma, tanto en un sentido formal como material, circunstancia

que no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado a raíz de las

reformas constitucionales en comento es la configuración del

conjunto de normas jurídicas respecto de las cuales puede

predicarse dicha supremacía en el orden jurídico mexicano.

Esta transformación se explica por la ampliación del catálogo de

derechos humanos previsto dentro de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, el cual evidentemente puede

calificarse como parte del conjunto normativo que goza de esta

supremacía constitucional. En este sentido, los derechos

humanos, en su conjunto, constituyen el parámetro de control
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de regularidad constitucional, conforme al cual debe analizarse

la validez de las normas y actos que forman parte del orden

jurídico mexicano.

Contradicción de tesis 293nA11. Entre las sustentadas por el
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de
Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Séptimo Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de sept[embre
de 2013. Mayoría de diez votos de los Ministros: Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena, quien se reservó su derecho a formular un
voto concurrente; Margarita Beatriz Luna Ramos, quien §§
manifestó a favor de las consideraciones relacionadas con la
prevalencia de la Constitución y se apartó del resto; José
Fernando Franco González Salas, quien indicó que formularía
un voto concurrente; Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien
manifestó que haría un voto aclaratorio y concurrente para
explicar el consenso al que se llegó y el sentido de su voto a
pesar de que en los límites tuvo un criterio distinto; Jorge Mario
Pardo Rebolledo, quien se reseryó el derecho de formular el
voto concurrente; Luis María Aguilar Morales, con reservas
respecto de consideraciones y, en su caso, realizaría un voto
concurrente; Sergio A. Valls Hernández, reservándose el
derecho de hacer un voto concurrente; Olga Sánchez Cordero
de García Villega§, reservándose su derecho a voto concurrente
en relación con los límites; Alberto Pérez Dayán, quien se
manifestó a favor del reconocimiento de la prevalencia
constitucional y Juan N. Silva Meza, quien se reservó su
derecho de formular voto concurrente para aclarar su posiciÓn

de entendimiento constitucional del texto propuesto y, a reserva
de ver elengrose, aclararía u opinaría sobre las supresiones que
se pretenden hacer, sin variar su posición en el sentido; votó en
contra: José Ramón Cossío Díaz. Ponente. Arturo Zaldivar Lelo
de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis Xl. 1o.A.T.47 K y Xl. 1o.A.T.45 K, de rubros,
respectivamente: "CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EN
SEDE INTERNA. LOS TRIBUNALES MEXICANOS ESTÁN
OBLIGADOSAEJERCERLO."y.'TRATADOS
INTERNACIONALES. CUANDO LOS CONFLICTO§ §E
SU§CITHN EN RELACIÓN CON DERECHOS HUMANO§,
DEBEN UBICARSE A NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN.'';
aprobadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, y
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, mayo de 2010, páginas
1932 y 2A79, y tesis 1.7o.C.46 K y 1.7o.C.51 K, de rubro§,
respectivamente: "DERECHOS HUMANOS, LOS TRATADOS
INTERNACIONALES SUSCRITOS POR MÉXICO SOBRE
LOS. ES POSIBLE INVOCARLOS EN EL JUICIO DE AMPARO
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AL ANALIZAR LAS VIOLACIONES A LAS GARANTÍAS
|ND|VTDUALES QUE tMpLtQUEN LA DE AQUELLO§." y
''JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU UTILIDAD
ORIENTADORA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS ''.

aprobadas por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia C¡vii
del Primer Circuito, y publicadas en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomos XXVlll, agosto
de 2008, página 1083 y XXVlll, diciembre de 2008, página 1052.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de marzo en curso, aprobó, con
el número 2a12014 (1 0a. ), la tesis jurisprudencial que antecede.
México, Distrito Federal, a dieciocho de marzo de dos mil
catorce.

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la
contradicción de criterios 27812023 en la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, desechada por notoriamente
improcedente, mediante acuerdo de presidencia de 30 de
agosto de 2023.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 0g:32
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de abril
de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del
Acuerdo General Plenario 1912A13.

lnstancia: Pleno Décima Época Materia(s): Constitucional Tesis.
P.lJ. 2al2a14 (10a,) Fuente: Gaceta del semanario Judicial de
la Federación. Libro 5, Abril de 2014, Tomo l, página 202 Tipo:
Jurisprudencia Semanario Judicial de la Federación

Se concluye gue la autoridad responsable dejo atender la línea

iurisprudencial de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, que al respecto a sostenido: ".,. están

obligadas a estudiar completamente todos y cada uno de los

puntos integrantes de las cuestiones o pretensiones sometidas a

§u conocimiento y no únicamente algún aspecto concreto, por

más que lo crean suficiente para sustentar una decisión

desestimatoria, pues sólo ese proceder exhaustivo asegurará el

estado de certeza jurídica que las resoluciones emitidas por

aquéllas deben generar,...", lo cual comprende la obrigación de la
autoridad resolutora del procedimiento sancionador, en la impartición

de justicia de emitir resoluciones de forma exhaustiva.

El principio de exhaustividad impone una vez constatada la satisfaccién

de los presupuestos procesales y de las condiciones de la acción, el



deber de agotar cuidadosamente en la sentencia, todos y cada uno

de los planteamientos hechos por las partes durante la integración

de la litis, §n frpoyo de sus pretensiones.

Resulta aplicable a lo anterior las tesis de Jurisprudencia, emitidas por

Ia §ala $uperior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, que, a rubro y letra, establecen lo siguiente:

Organización Política Partido de la $ociedad

Nacionalista.

30

VS,

Tribunal Electoral del §stado de Nuevo León

J u risprudencia 431 2§02.

PRINCIPIO OE EXHAU§TIVIDAD. LA§ AUTü§INA§§§

ELECTORALE§ O§BEH OB§ERVARLO §N LA§

RESOLUCIONES QUE EMITAN.- Las autoridades

electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales,

§uyas resoluciones admitan ser revisadas pCIr virtud de la

interposición de un medio de impugnación ordinario o

extraordinario, están obligadas a estudiar

completamente todos y cada uno,, de los puntor

integrantes de las cuestiones o pretenuione§

sometidas a su conocimisnto y no únicamente algún

arpecto concreto, por más que lo craan suficiente

para sustentar una decisión desestimatoria, pues

sólo ess proceder exhaustivo asegurará el estado de

certeza jurídica que Iss resolucíones emitidas por

aquéllas deben generar, ya que si se llegaran a revisar

por rausa de un medio de impugnación, la revisora

estaría en condiciones de fallar de una vez la tatalidad de

la cuestién, con lo cual se evitan los reenvíos, que

obstaculizan la firmeza de los actos objeto de reparo e

impide que se produzca la privación injustificada de
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derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una

organización política, por una tardanza en su dilucidación,

ante los plazos fatales previstos en la ley para las distintas

etapas y la realización de los actos de que se compone el

proceso electoral. De ahí que si no se procediera de

manera exhaustiva podría haber retraso en la solución de

las controvereias, que no sólo acarrearía incertidumbre

jurídica, sino que incluso podría conducir a la privaciÓn

irreparable de derechos, con la consiguiente

conculcación al principio de legalidad electoral a que §e

refieren los artículos 41, fracción lll; y 116, fracciÓn lV,

inciso b), de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

Tercera Época.

Juicio para la protección de los derechos politico-

electorales del ciudadano. §UP-J§C-

010/gT.Organización Política Partido "de la §ociedad

Nacionalista. 12 de marzo de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-

050n0A2. Partido de la Revolución Democrática. 13 de

febrero de 20A2. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-

06712ü02 y acumulado. Partido, Revolucionario

lnstitucional. 12 de marzo de 2002. Unanimidad de cinco

votos.

Notas: El contenido del añículo 41, fracciÓn lll, de la

Constitución Política de los Estados UniOos Mexicanos,

interpretado en esta jurisprudencia, corresponde al

artículo 41, fracción V, de la Constitución federal vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo

de dos mil dos, aprobó por unanimidad de seis votos la
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juriuprudencia que antecede y la declaré formalmente

obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, §uplemento 6, Año ?003,

página 51.

AGRAVIO §EGUNNO

FUHNTH A§L AGRAVIO. La sentencia emitida en día siete de ago*to

de esta anualidad emitida por el Tribunal Hlectoral de Quintana Roo,

en ef expediente PESII 47t2024, en cuyos párrafos al caso concreto

§on

4" Medios de convicción

5?. Con la finalidad de estar en condiciones de determinar la
acreditación de los hechos denunciados, se debe verifiear la
existensia de éstos, lo cual se realizará tomando como base
las etapas de ofrecimiento, admisión, desahogo y valoración
de pruebas tanto en lo individual corno en su conjunto de las
probanzas aportadas por las pañe§, así como de aquellas que
hayan sido recabadas por la autoridad instructora.

53. De lo anterior, §e tiene que los medios de prueba
aportados por las partes, así cümo las recabadas pür la
autoridad instructora son lo* siguientes:

54. §eñalada la descripción d* las probanzas que obran en el
expediente, así como el valor que ostentan, conforme a lo
dispuesto Én la Ley de lnstituciones, lo procedente e§
identificar las hechos qus se acreditan, conforme al análisis
integral y adminiculads de las pruebas 'nnencionadas 

en
relación con lo manifestado y aceptado por las partes; con el
objeto de que este TribunaN tenga convicción sobre lo que se
llegue a detenninar respedo a los hechos denunciados.

PRECEPTO§ LE6ALE§ VIOLADO§" - §e viola en mi perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en los numerales 1o, 14, 16, 17,41

fracclones lv y Vl; 99 párrafo cuarto; 105 fracción ll y 11G, fracción lV

de la Constitución Política de los §stados Unidos Mexicanos; 3 de la
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Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral; artículo 49 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Quintana Roo.

CONCEPTO DE AGRAVIO.- Causa agravio al partido que represento,

MORENA, la resolución combatida toda vez que, el Pleno del Tribunal

Electoral de Quintana Roo, vulnera flagrantemente el DEBIDO

PROCESO, así como se condujo en el desempeño de su funciÓn

inobservando los principios rectores certeza, objetividad, legalidad y

probidad.

EXPRESIÓN AGRAVIO§.

VULNE CIÓN AL A ULO 14 LA CONST UCIÓN

POLiTICA DE LOS ES ADO§ UNIDOS MEXICANOS, LA

VIOLACION AL D B¡DO PROCESO.

De conformidad con lo previsto en los artículos 1, párrafos segundo y

tercero; 14, 16, 17, 41, base Vl; y 99 de la Constitución Federal, el

derecho de acceso a la jurisdicción del Estado debe llevarse a cabo en

con el debido proceso, y apegado a la seguridad juridica, los plazo§ y

términos previstos en las leyes, favoreciendo en todo momento la

interpretación más amplia, que garantice una aplicación preventiva

y, en su caso, reparadora de las violaciones a los derechos humanos

en que hayan incurrido las autoridades respon§ables,,

La resolución controvertida vulneró el artículo 17 de GonstituciÓn

Federal, lo que trajo como consecuencia la violación a la garantia de

acceso a la irnparticiÓn de justicia con§agrada a favor de los

gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes principios.



. De justicia pronta, que se traduce en la obligaciÓn de las

autoridades encargadas de su imparticiÓn de resolver las

Controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y

plazos que para tal efecto establezcan las leyes;

De justicia completa, consisterlte en que la -aut9ri{a{ 
que

conoce del asu.nto emita pronunqiA$iento resqectp de todos v

I
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rio.cada de los a o§ cuvo io seas

al la res lan

nte co

ste h le

iu risd icpienal oue¡j? s.ol icitado,'

. De justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una

resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de

alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y,

. De justicia gratuita, que estriba en que los Órganos del Estado

encargados de su impartición, así como los servidores públicos a

quienes se les encomienda dicha funciÓn, no cobrarán a las

partes en conflicto emolumento alguno por la prestaciÓn de ese

servicio público.

Causa agravio la resoluciÓn combatida toda vez que las

consideraciones vertidas por la autoridad respon§able, a todas luces

son violatorias de las garantías de legalidad contempladas en los

artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, pues violan mi derecho humano del acceso a la iusticia,

reconocido por el artículo 17 de la Constitucion General, vulnerando

la responsable el DEBIDO PROCESO, así como los principios

rectores de certeza y legalidad, pues es el ca§o que la

RESOLUCION impugnada declarÓ inexistente la conducta

denunciada, sin embargo la autoridad responsable, PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, vulnero el proceso
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que rige al procedimiento especial sancionador, ya asurnio

atribuciones de la etapa administrativa como lo fue la ADMISION de

las prueba ofrecida y el DESAHOGO de las admitidas, cuando esta

etapa se desahogo en la AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS

ante al autoridad administrativa electoral, para esto analizo en su

sentencia lo siguiente:

4. Medios de convicción

52. Con la finalidad de estar en condiciones de determinar la
acreditación de los hechos denunciados, se debe verificar la

existencia de éstos, lo cual se realizará tomando como base

las etapas de ofrecimiento, admisión, desahogo y valoración
de pruebas tanto en lo individual como en su conjunto de las
probanzas aportadas por las partes, así como de aquellas que

hayan sido recabadas por la autoridad instructora,

53. De lo anterior, §e tiene que los medios de prueba

aportados por las partes, así como las recabadas por la
autoridad instructora son los siguientes.

Es el caso la autoridad responsable en el párrafo 53 en donde expone

un cuadro en donde señala la prueba ofrecida por el partido de la

revolución democrática, respecto de su admisiÓn y desahogo, en el

misrno, señala que no fueron admitidas y por qué no se desahogaron

esas probanzas, siendo estas las siguientes:

PRUEBA ADMISION DE§AHOGO

4,DOCUMENTAL
PÚattCR. Consistente en
el requerimiento a la C.

Maria Elena Hermelinda
Lezama Espinosa, a la

siguiente información: para
acreditar plenamente que

existe la violación a la
restricción a la difusión
social de toda propaganda
gubernamental durante las
campañas electorales, en
el presente proceso
electoral ordinario
concurrente 2A23-2024, lo

No se admite No se admite, toda vez que, si bien,
el partido quejoso solicito. la

realización de requerimientos de
información a los denunciados, que
pretende inducir como pruebas, sin
embargo, debe tenerse en alta
consideración que al respecto debe
observarse que, en su favor
concurren dos derechos que gozan

de protección constitucional: 1) la
presuncién de inocencia y 2l el
derecho a la no autoincriminación; en
aras de saivaguardar el debido
proceso, en armonfa con el criterio
sostenido por la sala superior del
tribunal electoral del poder judicial de
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anterior derivado a que la
disposición constitucional
citada, tutela la prohibición
respecto a la difusión en
medios de comunicación
social de toda propaganda
gubernamental durante las
carnpañas electorales, por
parte de la c. María Elena
Hermelinda Lezama
Espinosa, gobernadora el
Estado de Quintana Roo. la
propaganda
gubernamental denunciada
contenida en los medios de
comunicación antes
mencionados tanto en
portales web como en
Facebook, con la
propaganda siguiente:
implica plasmar su nombre
la propaganda:, asl corno
imagen.

la federación resolver el expediente ,

SUP.REP.
78/2020;consecuenternente no e§
dable procesalmente introducir como
medio probatorio el propio dicho de
las partes denunciadas, y más aún,
porque- la información pretendida
puede obtenerse por otras vlae, dado
que arribado el momento procesal
oportuno, la denunciada estará en
aptitud de pronunciarse al respecto,
en la contestacíón al emplazamiento
dentro del presente asunto, acorde a
sus intereses y estrategias
defensivas. En virtud de lo anterior, y
en observancia de los principios de
idoneidad, legalidad,
proporcionalidad debida diligencia
establecido en el artículo 1§ del
reglamento, no ha lugar a realizar los
requerimientos soficitados. Aunado a
lo anterior, es de las máximas del
derecho que, el que acusa está
obligado a probat por lo tanto, es el
quejoso quien debe de aportar las
pruebas y relacionarlas con los
hechos y conductas señaladas en su
escrito de queja, de conformidad con
la jurisprudencia de la sala superior
del Tribunal Electoral Del Poder
Judicial De La Federación,
identificada con el número 1212010,

de rubro "CARGA DE LA PRUEBA.
EN EL PROCEDIMIENTO E§PECIAI
§ANCIONADOR CORRESPONDE
A. QUEJOSO O DENUNCIANTE,"

6 LA DOCUMENTAL
PÜBLICA. Consistente en
el requerimiento a fos
representantes legales de
los medios de
camunicación perfil oficial
de Facebook de María
Elena Hermelinda Lezama
Espinosa (alias: Mara
Lezama), Periódico
Espacio, El Momento
Quintana Roo, Quintana
Roo Hoy, El
Quintanarroense, Tu
Periódico Quequi, Monitor
Online, DVR Noticias y
Jaime Farias lnforma, la
siguiente información: para
acreditar que existe
Plenamente Propaganda
Gubernamental, por parte
de la C. Marfa Elena
Hermelinda Lezama
Espinosa, Gobernadora del
Estado de Quintana Roo, la
propaganda denunciada
contenida en los portales
web como la red social
Facebook ron la
propaganda siguiente:
lmplica plasmar la

No se admite No se admite, toda vez que, si bien,
el partido quejoso solicito, la
realización de requerimíentos de
información a los denunc¡ado§, que
pretende inducir como pruebas, sin
embargo, debe tenerse en alta
consideración que al respecto debe
observarse que, a su lavor concurren
dos derechos que gozan de
protección constitucional: 1) La
Presunción De lnocencia 2\ El
Derecho A La No Autoincriminación;
en aras de salvaguardar el debido
proceso, en armonfa con el criterio
sostenido por la sala superior del
trlbunal electoral del poder judicíal de
la federación, al resolver el
expediente §UP-REP-TWZAZA',
consecuenterrFnte, no es dable
procesalmente introducir como medio
probatorio el propio dicho de las
partes denunciadas, y más aún,
porque- la infrormación pretendida
puede obtenerse por otras vfa, dado
que arribado ef momento procesal
oportuno, la denunciada estará en
aptitud de pronunciarse al respecto
en la contestacíón al emplazamiento
dentro del presente asunto, acorde a
sus interese estrategias defensivas.
En observancia de los orincipios de
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propaganda: lnformación
gubernamental que no está
comprendida en las
excepciones del artlculo
41, base lll apartado C, de
la norma fundamental, así
§u nombre asÍ como la
imagen.

7. LA DOCUMENTAL
PUtsLlCA. Consistente en
el requerimiento a la

empresa META dueña de

Facebook sobre el pautado

de las publicaciones antes
denunciadas de los medios
de comunicación: perfil
oficial de Facebook María
Elena Hermelinda Lezama
Espinosa (Alias: Mara
Lerama) Periódico
Espacio, El Momento
Quintana Roo, Quintana
Roo Hoy, El

Quintananoense, Tu
Periódico Quequi, Monitor
Online, DVR Noticias y
Jaime Farias lnforma, la

siguiente ínformaclón: para

acreditar que existe
Plenamente Propaganda
Gubernamental, por parte
de la C. Marla Elena
Hermelinda Lezama
Espinosa, Gobernadora del
Estado de Quintana Roo, la
propaganda denunciada
contenida en los portales
web como la red social
Facebook con la
propaganda siguiente:
lmplica plasmar la
propaganda: lnformación
gubernamental que no está
comprendida en las
excepciones del artfculo
41, base lll apartado C, de
la norma fundamental, así
su nombre así como la
imagen

No se admite

idoneidad, legalidad,
proporcionalidad y debida diligencia
establecidos en el arllculo 19 del
reglamento, no ha lugar a realizar los
requerimientos solicitados, aunado a
lo anterior, es de las máximas del
derecho que, el que acusa astá
obligado a probar, por lo tanto, es el
quejoso quien debe de aportar las
pruebas y relacionarlas con los
hechos conductas señaladas en su
escrito de queja, de conformidad con
la jurisprudencia de la Sala §uperior
del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de La Federación,
identificada con el número 1212010,
DE RUBRO "Carga De La Prueba .

El Procedimiento Especial
S an c ion a do r Co r respo nde

En virtud de que, es hecho público y
notorio para esta autoridad que, de
acuerdo a Meta Plarfotms, lNC., la
dírección electrónica referida para

realizar la respectiva solicitud
resulta ser un ldentificador De
Biblioteca de la publicaciún

denunciada, por lo tanto, resulta
oportuno citar la naturaleze de dicho
identificador según Meta, Platforms,
lNC., a saber:

"¿Qué es la biblioteca de anuncios de
Meta y cómo puedo hacer búsquedas
en ella?

§i estás en la Región Europea, tus
opciones relacionadas con los

anuncios son diferentes. Obtén rnás

información sobre las opciones de

anuncios.

La áiólioteca de gfuncios e§ {rn
luoar donde ouedes buscar
anuncios oue están en círculación
sn -distintps prod¿tctos da Mqta.
Puedes usarla para obtener
información sobre los anuncios que
VES,

Puedes buscar anuncios de cualquier
tipo que estén activos actualmente en
los productos de Meta.

§i se trata de anuncios sobre temas
importantes, elecciones O política,
también puedes buscar anuncios que

no estén activos (es decir, que ya no
estén en circulación) en /os distlnfos
productas de Mela. Hacemos de la
transparencia nueslra prioridad can el
fin de evitar interferir en elecciones.
Par esta, la biblioteca de anuncios
también incl uye infarmación ad icianal
soire esfos a¡uncios, como quien
los financió, la cantidad de dinero
gastado (expresada como un
interualo, no un númera exacto) y el
alcance tuvo el anuncio en
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di&renfes árBee demagráficas.
Almacenamos esfos anuncias en la
biblioteca dunnte siefe años,

Puedes ver y usar la biblioteca de
anuncios en
https : llwww.faeebook. co m/adsll ibra ry
Ten en euenta que exisfen
circunstancia§ en que se pueden
quitar anuncios de la biblioteca de
anuncios, por ejemplo, en caso de
infracción gruve de /as Normas
camunitarias o por solicitud
gubernamental.

g LA DOCUMENTAL
PIJBLICA. Consistente en
el acuerdo
rNE/CG55912023
relacionadas ton las

excepciones para la

difusión de propaganda
gubernamental para los
periodos de campaña,
reflexión y jornada electoral
del Proceso Electoral
Federal y los Procesos
Electorales Locales
Concurrentes con el

Federal 2A?3-24?4.

No se admite No se admite. toda vez que el

acuerdo al que se hace referencia no

obra como anexo al escrito de quefa
primígenio.

La A QUO en este cuadro dejo asentado que no admitía las referidas

pruebas, lo que evidencia el desconoc¡miento que tiene respecto del

PROCEDIMIENTO ESPECIAL §ANCIONADOR, yta que e§te, e§tá

integrado por una serie de actos cCIntinuos y concatenados que in¡cian

con la investigación de los hechos motivo de la denuncia a cargo del

lnstituto Local, y concluyen con la determinación sobre Ia existencia o

inexistencia de la infracción y, en su ca$o, la imposiciÓn de la sanción

por parte de este Tribunal Electoral. De lo anterior, se col¡ge que exi§te

un principio de unidad que genera que estos acitos sucesivos sean

tomados como un solo procedimiento administrat¡vo efectuado de

manera sucesiva por dos órganos de autoridad diferentes, pero con la

finalidad de resolver un procedimiento sancionador de carácter

administrativo, razón por la cual se concluye que, por regla general,

aquellas determinaciones que adopte EL TRIBUNAL LOCAL, dentro de

ese procedimiento constituyen actos materialmente administrativos.
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Para ilustrar el desconocimiento del PROCEDIMIENTOS E§PECIALES

SANCIONADORES, se exponen lo mandatado en el LIBRO SÉPTIMO

Del Régimen Sancionador Electoral, TITULO SEGUNDO Del

Procedimiento §ancionador, CAPITUIO TERCERO Oel Procedimiento

Especial §ancionadonador de la Ley de lnstituciones y Procedimientos

Electorales para el Estado de Quintana Roo, que disponen lo siguiente:

Artículo 425. Sólo dentro de los procesos electorales, la

§ecretaría Ejecutiva por conducto de la Dirección Jurídica del

lnstituto Estatal, instruirá el procedimiento especial

establecido por el presente Capítulo, cuando se denuncie la

comisión de conductas que:

Párrafo reformado POE A8-09-2420

l. Violen lo establecido en los párrafos séptimo y octavo

párrafo del artículo 134 de la Constitución Federal;

Fracción reformada POE 1 1-10-2A18

ll. Contravengan las normas sobre propaganda política o

electoral, o

lll. Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña.

La §ecretaría Ejecutiva por conducto de la Dirección Jurídica

def Instituto Estatal, instruirá el procedimiento especial

establecido en este capítulo, en cualquier momento, cuando

se presenten denuncias, o de oficio por hechos relacionados

con violencia politica contra las mujeres en razén de género.

Párrafo adicionaOo pOf 08-09-2020

Artículo 426. Cuando la conducta infractora, denunciada, esté

relacionada con propaganda política o electoral en radio y

televisión en el Estado, el Consejo General encauzará la

denuncia ante el lnstituto Nacional.

Artículo 427. La denuncia en la vía prevista en este capítulo,

deberá reunir los siguientes requisitos:

l. Nombre de la persona quejosa o persona'denunciante, con

firma autógrafa o huella digital;
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ll. Domicilio para oír y recibir notificaciones; ,

lll. Los documentos que sean necesarios para acreditar la

personería;

lV. Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la

denuncia;

V. Ofrecer y exhibír las pruebas con que se cuente; o en su

caso, rnencionar las que habrán de requerirse, por no tener

posibilidad de recabarlas, y

Vl. En su caso, las medidas cautelares y de Protección que se

soliciten de acuerdo con la Ley de Acceso de las Mujeres a

una Vida libre de Violencia del Estado de Quintana Roo y la

presente ley.

La Dirección Jurídica del lnstituto Estatal deberá admitir o

desechar la denuncia en un plazo no mayor a 24 horas

posteriores a su recepción; en caso de desechamiento, tal

resolución deberá ser notificada a la persona denunciante por

el medio más expedito a su alcance dentro del plazo de doce

horas; tal resolución deberá ser informada por escrito al

Consejo General y al Tribunal Electoral, en el mismo plazo.

Cuando la Dirección Jurídica del lnstituto Estatal admita la

denuncia, emplazará a la persona denunciante y a la per§ona

denunciada para que comparezcan a una audiencia de

pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de

cuarenta y ocho horas posteriores a la admisiÓn. En el escrito

respectivo se le informará a la persona denunciada de la

infracción que se le imputa y sB le correrá traslado de la

denuncia con sus anexos.

La Dirección Jurídica del lnstituto Estatal desechará la

denuncia cuando:

a) No se aporten u ofrezcan pruebas, y

b) Sea notoriamente frívola o improcedente.

La Comisión de Quejas y Denuncias expedirá las medidas

cautelares que considere necesarias dentro del plazo de

veinticuatro horas, para que los actos denunciados no
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' generen mayor afectación, en tanto se resuelve el fondo del

procedimiento.

c) La medida cautelar decretada, podrá ser impugnada ante el

Tribunal Electoral, quien deberá resolver en un plazo no mayor

a cinco días después de recibir el medio de impugnación

respectivo.

Artícuto reformado POE 08-09-2020

Artículo 428. La audiencia de pruebas y alegatos se llevará a

cabo de manera ininterrumpida y en forma oral, ante la

Dirección Jurídica del lnstituto Estatal, dejándose constancia

de su desahogo.

Pánafa reformado POE A8-09-2020

En el procedimiento especial no serán admitidas más pruebas

que la documental y la tácnica, e$ta última será desahogada

siempre y cuando la persona oferente aporte los medios para

tal efecto en el curso de la audiencia,

Párrafo reformado POE 08'09'2420

La falta de asistencia de las parte§ no impedirá la celebración

de la audiencia en el día y hora señalados. La audiencia §e

desarrollará en los siguientes términos:

l. Abierta la audiencia, se dará el uso de la voz a la persona

denunciante a fin de que, en una intervenciÓn no mayor a

treinta minutos, resuma el hecho que motivó la denuncia y

haga una relación de las pruebas que a su juicio la corroboran.

En caso de que el procedimiento se haya iniciado en forma

oficiosa por el órgano electoral se deberá nombrar una

persona como delegada especial para que actúe como

persona denunciante;

F racción reform ada' POE 08-09'2420

ll. Acto seguido, se dará el uso de la voz a la persona

denunciada, a fin de que en un tiempo no mayor a treinta

minutos, responda a la denuncia, ofreciendo las pruebas que

a su juicio desvirtúen la imputaciÓn que se realiza;

Fracción refarmada POE 08-09-2AZA
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lll. La Dirección Jurídica del lnstituto Estatal resolverá sobre la

admisión de pruebas y acto seguido procederá a su desahogo,

v

lV. Concluido el desahogo de las pruebas, la Dirección

Jurídica del lnstituto Estatal concederá en forma sucesiva el

uso de la voz a la persona denunciante y a la persona

denunciada, o a sus representantes, quienes podrán alegar en

forma escrita, o verbal por una sola vez y en tiempo no mayor

a quince minutos cada uno lo que a su derecho convenga.

Fraccian reformada POE 08-09-2A20

Artículo 429. Al término de la audiencia de pruebas y

alegatos, la Dirección Jurídica del lnstituto Estatal, dentro del

término de las veinticuatro horas siguientes, remitirá el

expediente completo, con un informe circunstanciado, al

Tribunal Electoral, para que ernita la resoluciÓn que

corresponda.

Párrafo reformado POE 08-A9-2020

El inforrne circunstanciado deberá contener por lo menos, lo

siguiente:

l. La relatoría de los hechos que dieron motivo a la queja

o denuncia;

ll. Las diligencias que se hayan realizado por la autoridad;

lll. Las pruebas aportadas por las partes;

lV. Las demás actuaciones realizadas, y

V. Las conclusiones sobre la queja o denuncia.

Fraccian reformada POE 08-A9-2AZA

Del informe circunstanciado se enviará una copia a la

Presidencia del Consejo General del lnstituto Estatal, para su

conocimiento.

Pánafa reformada POE 08-09-2420

Artículo 430. Recibido por el Tribunal Electoral, un expediente

en estado de resolución conforme a los artículos anteriores, lo

turnará de inmediato a la ponencia que corresponda, a fin de

que se presente al Pleno el proyecto de resoluciÓn que
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corresponda en un plazo que no deberá exceder, de ninguna

rnanera, de cinco días.

El Tribunal Electoral del Estado, podrá dictar las diligencias

para mejor proveer, cuando así lo requiera, debiendo resolver

de forma pronta y expedita, §on las constancias que obren en

el expediente; en caso de gue exista en el expediente

constancias solicitadas a diversas autoridades que no hayan

podido ser recibidas por el lnstituto Estatal, será el Tribunal

Electoral quien las requiera a las autoridades, con el

apercibimiento de aplicar las medidas de apremio que la ley le

otorga, la Autoridad electoral en éste supuesto, realizará las

diligencias necesarias para resolver en un término de 15 días

a partir de la recepción del expediente.

Párrafo reformado POE 1 1-10-2018, A8-09'2020

Artículo 431. Las sentencias que resuelva'el procedimiento

especial sancionador podrán tener los efectos siguientes.

l. Declarar la inexistencia de las infracciones objeto de la queja

o denuncia y, en su caso, revocar las medidas cautelares que

se hubieren impuesto.

Fracción refarmada POE I 1-10-241 I
ll. Declarar la existencia de las infracciones objeto de la queia

o denuncia e imponer las sanciones y'las medidas de

reparación integral que resulten procedentes en términos de

lo dispuesto en este ordenamiento.

Fracción refarmada POE 1 I -1 0-201 8, A8-09-2020

Expuestos los artículos referidos es evidente la actuación del Pleno del

Tribunal Electoral de Quintana Roo, ya paso por alto lo que señala el

artículo 428 de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales

para el Estado de Quintana Roo, que regula la AUDIENCIA DE

PRUEBAS Y ALEGATOS, veamos:

Artículo 428. La audiencia de pruebas y alegatos se llevará a

cabo de manera ininterrumpida y en forma oral, ante la
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Dirección Jurídica del lnstituto Estatal, dejáñdose constancia

de su desahogo.

Párrafo reformado POE 08-09-2020

En el procedimiento especial no serán admitidas más pruebas

que la documental y la técnica, esta última será desahogada

siempre y cuando la persona oferente aporte los mediCIs para

tal efecto en el curso de la audiencia.

Párrafo reformada POE 08-09-2AZA

La falta de asistencia de las partes no impedirá la celebración

de la audiencia en el día y hora señalados. La audiencia se

desarrollará en los siguientes términos:

l. Abierta la audiencia, se dará el uso de la voz a la persona

denunciante a fin de que, en una intervención no mayor a

treinta minutos, resuma el hecho que motivó la denuncia y

haga una relación de las pruebas que a su juicio la corroboran.

En caso de que el procedimiento se haya iniciado en forma

oficiosa por el órgano electoral se deberá nombrar una

persona como delegada especial para que actúe como

persona denunciante;

Fracción reformada POE 08-A9-2A24

ll. Acto seguido, se dará el uso de la voz a la persona

denunciada, a fin de que en un tiempo no mayor a treinta

minutos, responda a la denuncia, ofreciendo las pruebas que

a su juicio desvirtúen la imputación que se realiza;

Fracción refarmada POE 08-49-2020

lll. La Dirección Jurídica del lnstituto Estatal resolverá sobre la

admisión de pruebas y acto seguido procederá a su desahogo,

v

lV. Concluido el desahogo de las pruebas, la Dirección

Jurídica del lnstituto Estatal concederá en forma sucesiva el

uso de la voz a la persona denunciante y a la persona

denunciada, o a sus representantes, quienes podrán alegar en

forma escrita, o verbal por una sola vez y en tiempo no mayor

a quince minutos cada uno lo que a su derecho convenga.
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Fraccién reformada POE A8-49-2A20

Como se puede deducir de la simple lectura de la citada norma la A

QUO, realizo una etapa que no le corresponde a esta, sino que, a la

autoridad investigadora, direccién jurídica del IEQROO, quien la citada

audiencia, resuelve la ADMISION de la prueba y acto seguido procede

al DESAHOGO, lo dicen las fracciones lll y lV del citado artículo 428:

lll. La Dirección Jurídica del lnstituto Estatal resolverá

sobre la admisión de pruebas y acto seguido

procederá a su desahogo, y

lV. Concluido el desahogo de las pruebas, la DirecciÓn

Jurídica del lnstituto Estatal concederá en forma

sucesiva el uso de la voz a la persona denunciante y a

la persona denunciada, o a sus representantes,

quienes podrán alegar en forma escrita, o verbal por

una sola vez y en tiempo no mayor a quince minutos

cada uno lo que a su derecho convenga.

Pero mas aun la propia autoridad responsable reconoce en Su

sentencia que la autoridad investigadora electoral, solicito los

req uerimientos siguientes:

14. Requerimientos realizados por el instituto. DirecciÓn

Jurídica actuando dentro del expediente demerito, realizo una

serie de requerimientos, a través de los oficios siguientes:

0ficio

DJ/190112024

DJt1987t2024

Requuerimientos realizados
á.
Al titular de la Coordinación
General de Comunicación del
Estado de Quintana Roo; la
ubicación de los medios de
comunicación denunciados
Al titular de la Coordinación
General de Comunicación del
Estado de Quintana Roo; Si el
gobierno del estado de Quintana
Roo ha suscrito contratos con los
medios de comunicación
denunciados
Al representan legal de Meta
Plataform lnc.; la información de
contrato utilizadas para crear

Fecha de envió y de
contestación
01 de mayo 2024 - 02 de mayo

03 de mayo - 08 de mayo

14 de junio - (con solicitud de
alargar plazo)

DJ/3053/2024



DJ/363/2024

üJt456t2424

*Jt3274t2024

§J/33§612024

euentas de perfil a cuenta de
Facebook de los medios de
comunicación Código Rajo
Quintana Roa, lnfarrnativo con
Jesús Manuel 0rfega Canche,
üonexión Urbana
Al reprenentan legal de Meta
Plataform lnc.; la informacién de
contrato utilizadas para crear
cuentas de perfil o cuenta de
Facebook de los medios de
comunicacién §i Plus de la
Mañana y DVR Noflcias.
Al titular de la direcciún ejecutiva
del registro federal de electores
del INE; archivo bajo su
resguardo, la localisacién e
identificación de los ciudadanos
Eema Kezada y/0 Eama
Quezada y del ciudadano
Franklin Vil/egas.
Al titular de la direccién ejecutiva
del registro federal de eleetores
del lNE, archivo bajo su
resguardo, la localizacién de los
ciudadanos Manuel Jesús y
Cesár Guzmán.
Al titular de la dirección ejecutiva
del registro federal de electores
del [N§, archivo bajo su
resguardo, la localización de los
ciudadanos Manuel Jesús y

Cesár Guzman
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26 de junio del á0?4

09 de febrero- 16 de febrero
2424

19 de febrero * 2? de febrero

27 de junio * 28 de.lunio

03 de julio * ü4 de julio

§in embargü, en absurdo de su sentencia dice que admite los citados

rsquerir,lient*s solicitados por el PRD, entre otras razone§:

"No se admite, toda vez, que, si Sien, el partido q¿Jeio§o solic¡fo,
Ía realización de requerimienfos de informaciCIn & los
denunciados, que pretende inducir como prus§§§, sln
ernbarsü, debe fenerse efi alta consideraciÓn que al rcspecfo
debe observarse qüe, a su favCIr soncurrsn dos derecftos que
gazan de protección canstitucional: 1) La Presuncion fie
lnocencia 2) El Derecho A La No Autaincriminacion; sn ffr&§
de sa/vasaardar el debida plücsso, en armanía con eI cnfeno
§osfsnido pür la sala s¿rperiar del tribunal eÍecforal del psder
judicial de la federacian, al rssalver el expedienfe §UP-R§'P-
78/2020; cansecuentsmsntt, no es dable prosssalmefits
introducir como medio probafano el propio dicho de /as parfs§
denunciadas, y más aún, porqu§- la informaeión pretendida
puede obfenerse por ofras vía, dada que anibado e/ mamsntü
procssal aporluna, la denunciada esfará en aptitud de
prünunciarse a/ respecto en la confestaciÓn al emplazamisnto
dentro de/ presente asunta, acarde a sus inlerese esfrafegias
defensivas. §n obsevarrüia de /os principios de idoneidad,
legalidad, praparcianalidad y debida diligencia esfablecidos en
el artículo 19 del reglamenta, nCI ha lugar a realizar las
requerim¡enfos so/icllados, aunado a lo anteriar, es de las
máximas del derecha g¿re, *l que acusa esf¿* obligado a
prabar, por lo tanto, es sl gueioso quien deüe de apartar las
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pruebas y relacionarlas con /os hechas conductas señaladas
en §{r escrita de queja, ds ronfonnidad eon la jurísprudoncia
de la §ala Superior del Tribunal §,lectoral del Fader Judicial de
La Fedsracion, identificada con el número 1Y2m A, ü§
RU§§O "Carga De La Prueba . El Pracedimienfo §sp*cíal
Sancíon ador Correspo nde"

Pasando por alto que estaba en etapa de investigacién y que no

estaban emplazados a juicio, es por eso que el citado criterio expue*to

§n el párrafo 53, en el cuadro que sxpone la ADMI§íON y el

DE§AHOGO, lo que se reitera es indebido ya que la A QUO no le

corresponde ADMITIR las pruebas ni desahogarlas, sino circunrcribirse

a lo que la Ley Electoral Local le señala:

Artículo 430. Recibido por el Tribunal Electoral, un expediente

en estado de resolución conforme a los artículos anteriores, lo

turnará de inmediato a la ponencia que corresponda, a fin de

que se presente al Pleno el proyecto de resolución qu§

corresponda en un plazo que no deberá exceder, de ninguna

mansra, de cinco días.

Et Tribunal Electoral del Estado, podrá dictar las diligencias

para mejor proveer, cuando así lo requiera, debiendo resolver

de forma pronta y expedita, con las constancias que obren sn

el expediente; en caso de que exista en el expediente

constancias solicitadas a diversas autoridades que no hayan

podido ser recibidas por el lnstituto Estatal, será el Tribunal

§lectoral quien las requiera a las autoridades, con el

apercibimiento de aplicar las medidas de apiemio que la ley le

otorga, la Autoridad electoral en éste supuesto, realizará las

diligencias necesarias para resolver en un término de 15 días

a partir de la recepción del expediente.

Párrafa reforrnada FO§' 1 1-1A-ZA| 8, A8-09-ZAZA

Es por estas razones que el Pleno del Tribunal Electoral de Quintana

Roo, violento el debido proceso es un principio fundamental del
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derecho que garantiza a todas las personas un trato justo y equitativo

por parte de las autoridades y los tribunales.

El debido proosso implica varias garantías, entre las que se incluyen:

Oportunidad de ser escuchado: Las personas tienen el

derecho de presentar sus argumentos y pruebas ante un tribunal

imparcial.

El debido prCIseso es esencial para proteger los derechos individuales

y asegurar que el sistema legal opere de manera justa y equitativa. Este

principio se debe en cualquier materia, es decir procesos penales,

civiles y administrativos, el principio del debido proceso está

consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos. Se encuentra específicamente en el artículo 14 y 16, el cual

establece las garantías individuales en materia de procedimientos

legales. Algunos de los elementos clave del debido proceso en México

incluyen:

Garantía de audiencia: El artículo 14 garantiza a toda persona

el derecho a ser escuchada y vencida en juicio, lo que implica

que nadie puede ser privado de su libertad o de sus propiedades

sin un previo juicio en el que $e respeten las formalidades

esenciales del procedimiento.

a

a

Así lo señala el artículo 14 constitucional.

Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en
perjuicio de persona alguna.

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades,
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los
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tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las
Leyes expedidas con anterioridad al hecho.

Los requerimientos que la A QUO NO ADMITIO en el presente asunto

tiene fundamento en Ley de lnstituciones y Procedirnientos Electorales

para el estado de Quintana Roo, en el artículo 427, fracción V, que

dispone lo siguiente: Ofrecer y exhibrr las prueáas con g{rs se cü*nf§;

§ sn §{"r caso, mencionar las que habrán de requerirse, per no tenar

posibílidad de reeabarlas. Tal y corns consta en la queja primigenia en

el capítulo de PRUEBAS se solicitaron requerimientos para autoridades,

per§onas físicas, morales ylo jurídica, lo que da como resultado que al

NO S§R ADMITIDAS y en consecuencia tampoco DESAHO§ADA§ por

la A QUO, siendo esta una por una distinta de la que señala el ar1ículo

4?8 de la Ley citada ya que estos actos acontencieron en la AUDIENCIA

DE PRUEBA§ Y ALEGATOS, sin ernbargo de la sentencia combatida se

desprende que la autoridad responsable se atribuyo una etapa que no le

corresponde ya esa fue desahogada en la etapa administrativa, §n

consscuencia la autoridad jurisdiccional denunciada incurre en una

violación al núcleo durro de derechos del debido prüceso, consistente en:

la oportunidad de ofiecer y desafiogar las pruSa§, lo que e§

inconstitucional y además es violatorio del DERECHO AL ü§Bl§ü

PROCH§O por las argumentaciones vertidas y fundadas en el cuerpo del

presente escrito, contraviniendo lo que la Primera §ala de la §uprema

§orte de Justicia de la Nación, ha sostenido: ".,.las garantías deldebido

proceso que aplican a malquier procedimients de naturaleza jurisdiccional son

las que esta §uprema Corte de Judicia de la Nación ha identificado como

fonnalidades esenciales del procedimiento, cuyo coniunto in§ra la "garantía

de audienüiñ", las cuales permiten que los gobemados ejerean sus defensas

antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente... ",

cobrando aplicabilidad la siguiente Jurisprudencia de Tesir:1a.lJ. 1112014

(1tr ):
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Luego entonces, la A QUO al asumir una atribución que no le esta

señalada en la ley violento no solo el debido proceso sino ademas violo

el principio de legalidad, ya que desidio respecto NO ADMITIR y Nl

DESAHOGAR las PRUEBAS, ofrecidas por el partido de la revolución

democrática, y que se exponen en el presente agravio, siendo el caso

que la denunciada asienta en el párrafo 53 de su sentencia dicha

arbitrariedad, actuo de manera caprichosa y arbitraria al desconocer lo

actuado en la etapa administrativa del procedemiento especial

sancionador, y sin respetar lo señalado en los aüículo 4?8,429,430 y

431 de la Ley Electoral Local:

Artículo 428. La audiencia de pruebas y alegatos se llevará a

cabo de manera ininterrumpida y en forma oral, ante Ia

Dirección Jurídica del lnstituto Estatal, dejándose constancia

de su desahogo.

Párrafo reformado POE 08-09-2020

En el procedimiento especial no serán admitidas más pruebas

que la documental y la técnica, esta última será desahogada

siempre y cuando la persona oferente aporte los medios para

tal efecto en el curso de la audiencia'

Párrafo reformado POE 08-09-2024

La falta de asistencia de las partes no impedirá la celebraciÓn

de la audiencia en el día y hora señalados. La audiencia §e

desarrollará en los siguientes términos:

l. Abierla la audiencia, se dará el uso de la voz a la persona

denunciante a fin de que, en una intervención no mayor a

treinta minutos, resuma el hecho que motivó la denuncia y

haga una relación de las pruebas que a su juicio la corroboran.

En caso de que el procedirniento se haya iniciado en forma

oficiosa por el Órgano electoral se deberá nombrar una

persona como delegada especial para que actúe como

persona denunciante;

F racción refo rm ada' PAE 08-A9-2024

ll. Acto seguido, se dará el uso de la vaz a la persona

denunciada, a fin de que en un tiempo no mayor a treinta
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minutos, responda a la denuncia, ofreciendo las pruebas que

a su juicio desvirtúen la irnputación que se realiza;

Fracción reformada POE 08-09-2420

lll. La Dirección Jurídica del lnstituto Estatal resolverá

sobre la admisión de pruebas y acto seguido procederá a

su desahogo, y

lV. Concluido el desahogo de las pruebas, la Dirección

Jurídica del lnstituto Estatal concederá en forma sucesiva el

uso de la voz a la persona denunciante y a la persona

denunciada, o a sus representantes, quienes podrán alegar en

forma escrita, o verbal por una sola vez y en tiempo no mayor

a quince minutos cada uno lo que a su derecho convenga.

Fracción refarmada pAE 08-09-ZAZA

Artículo 429. Al término de la audiencia de pruebas y

alegatos, la Dirección Jurídica del lnstituto Estatal, dentro del

término de las veinticuatro horas siguientes, remitirá el

expediente completo, con un informe circunstanciado, al

Tribunal Electoral, para que emita la resolución que

corresponda.

Pánafo reformado POE 08-09-2020

El informe circunstanciado deberá contener por lo menos, lCI

siguiente:

l. La relatoría de los hechos que dieron motivo a la queja

o denuncia;

ll. Las diligencias que se hayan realizado por la autoridad;

lll. Las pruebas aportadas por las partes;

lV. Las dernás actuaciones realizadas, y

V. Las conclusiones sobre la queja o denuncia.

Fracción reformada POE 08-09-2020

Del informe circunstanciado se enviará una copia a la

Presidencia del Consejo General del lnstituto Estatal, para su

conocimiento.

Párrafa reformado POE A8-09-2020
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Artículo 430. Recibido por el Tribunal Electoral, un expediente

en estado de resolución conforme a los artículos anteriores, lo

turnará de inmediato a la ponencia que conesponda, a fin de

que se presente al Pleno el proyecto de resolución que

corresponda en un plazo que no deberá exceder, de ninguna

manera, de cinco días.

El Tribunal Electoral del Estado, podrá dictar las diligencias

para mejor proveer, cuando así lo requiera, debiendo resolver

de forma pronta y expedita, con las constancias que obren en

el expediente; en caso de que exista en el expediente

constancias solicitadas a diversas autoridades gue no hayan

podido ser recibidas por el lnstituto Estatal, será el Tribunal

Electoral quien las requiera a las autoridades, con el

apercibimiento de aplicar las medidas de apremio que la ley le

otorga, la Autoridad electoral en éste supuesto, realizará las

diligencias necesarias para resolver en un término de 15 días

a partir de la recepción del expediente.

Pánafo reformado POE 11-10-2018, A8-09-2420

Artículo 431. Las sentencias que resuelva el procedimiento

especial sancionador podrán tener los efectos siguientes:

l. Declarar la inexistencia de las infracciones objeto de la queja

o denuncia y, en su caso, revocar las medidas cautelares que

se hubieren impuesto.

Fraccion refarmada POE 1 1-10-2018

ll. Declarar la existencia de las infracciones objeto de la queja

o denuncia e imponer las sanciones y las medidas de

reparación integral que resulten procedentes en términos de

lo dispuesto en este ordenamiento.

Fracción reformada POE 1 I -1 0-201 8, A8-09-2ü20

Así las cosas la competencia es la aptitud o potestad asignada

legalmente a un órgano de autoridad para actuar con'plena validez en

determinado sentido, es decír, el conjunto de facultades otorgadas por

la ley a las autoridades para que su actuación se vea comprendida
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dentro de esa esfera de atribuciones, aspecto que encuentra su

fundamento en el artículo 1§ de la Csnstitución Federal, puss e*te

numeral se refiere a la competencia y lírnites fijados para la actuación

de los órganos del Estado frente a los particulares, como una garantía

constitucional consagrada a favor de éstos. Así, si un acto o resolución

se emite sin competencia, es evidente que debe anularse, sin que valga

el que antes se haya tramitado de esa misma manera, porque en todo

ca$o también habría resultado incorrecto el que se tramitara de esa

manera sin que ello haya sido materia de la impugnación en el pasado

como lo es ahora (con los argumentos planteados), por lo que debe

realizarse un pronunciamiento con base en los precedentes federales

al respecto y sin considerar las malas prácticas procesales de la

responsable. Por lo tanto al de.iar de tutelar la §EGURIDAD JURIDICA,

derecho humano este reconocido en el artículo 16 de la Constitucion

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que ordena

Artículo 1§. Nadie puede ser rnolestado en su per§ona,

familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de

mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y

motive la causa legal del procedirniento. En los juicios y
procedimientos seguidos en fsrma de juicio en lns que §e

establezca como regla la oralidad, bastará con qu* quede

constancia de ellos en cualquier medio que'dé certeza de su

contenido y del cumplimiento de Io previsto en este párrafo.

(Reformado en su integridad mediante §ecreto publicado §n

el Diario Oficial de la Federaciún el 15 de septiembre de 2017)

Toda persCIna tiene derecho a la protección de sus datos
personales, al aüceso, rectificación y cancelación de los
misrnos, así como a manifestar su oposición, en los términos
que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción
a los principios que rijan el tratamiento de datss, pür rauüne§

de seguridad nacional, disposiciones de orden público,

seguridad y salud pública§ o para proteger los derechos de
terceros.
(Adicionado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 1 de junio de 2009)

No, podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad
judicial y sin que preceda denuncia o querella de un hecho que
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la ley señale como delito, sancionado con pena privativa de
libertad y obren datos que establezcan que se ha cometido
ese hecho y que exista la probabilidad de que el indiciado lo
cometió o participó en su comisión.
(Reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 1 de junio de 2009. Fe de erratas publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2009)

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión,
deberá poner al inculpado a disposición del juez, sin dilación
alguna y bajo su más estricta responsabilidad. La
contravención a lo anterior será sancionada por la ley penal.

Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento
en que esté cometiendo un delito o inmediatamente después
de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a disposición de
la autoridad civil más cercana y ésta con la misma prontitud, a
la del Ministerio Público. Existirá un registro inmediato de la
detención.
(Reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 26 de marzo de 2019)

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así
calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado
pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando
no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la
hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su

responsabilidad, ordenar su detención, fundando y
expresando los indicios que motiven su proceder.

En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la

consignación del detenido deberá inmediatamente ratificar la
detención o decretar la libertad con las reservas de ley.

La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y

tratándose de delitos de delincuencia organizada, podrá
decretar el arraigo de una persona, con las modalidades de
lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder de
cuarenta días, siempre que sea necesario para el éxito de la
investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o
cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga
a la acción de la justicia. Este plazo podrá prorrogarse,
siempre y cuando el Ministerio Público acredite que subsisten
las causas que le dieron origen, En todo caso, la duración total
del arraigo no podrá exceder los ochenta días.
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Por delincuencia organizada se entiende una organización de
hecho de tres o más persona§, para cometer delitos en forma
permanente o reiterada, en los términos de la ley de la materia.

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público
por más de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá
ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad
judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la
ley prevea como delincuencia organizada. Todo abuso a lo
anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal.

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá
expedir, a solicitud del Ministerio Público, se expresará el lugar
que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan
de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que
únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al
concluirla, uñ acta circunstanciada, en presencia de dos
testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su
ausencia o negativa, por la autoridad que practique la
diligencia.

Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley
sancionará penalmente cualquier acto que atente contra la
libertad y privacía de las mismas, excepto cuando sean
aportadas de forma voluntaria por alguno de los particulares
que participen en ellas. El juez valorará el alcance de éstas,
siempre y cuando contengan información rélacionada con la
comisión de un delito. En ningún caso se admitirán
comunicaciones que violen el deber de confidencialidad que
establezca la ley.

Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la
autoridad federal que faculte la ley o del titular del Ministerio
Público de la entidad federativa correspondiente, podrá
autorizar la intervención de cualquier comunicación privada.
Para ello, la autoridad competente deberá fundar y motivar las
causas legales de la solicitud, expresando además, el tipo de
intervención, los sujetos de la misma y su duración. La
autoridad judicial federal no podrá otorgar estas
autorizaciones cuando se trate de materias de carácter
electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en
el caso de las comunicaciones del detenido con su defensor.
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Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que

resolverán, en forma inmediata, y por cualquier medio, las
solicitudes de medidas cautelares, providencias precautorias
y técnicas de investigación de la autoridad, que requieran
control judicial, garantizando los derechos de los indiciados y

de las víctimas u ofendidos. Deberá existir un registro
fehaciente de todas las comunicaciones entre jueces y
Ministerio Público y demás autoridades competentes"

Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y

límites previstos en las leyes. Los resultados de las
intervenciones que no cumplan con éstos, carecerán de todo
valor probatorio.

La autoridad administrativa podrá practicar visitas
domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se han
cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la

exhibición de los libros y papeles indispensables para
comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales,
sujetándose en estos casos, a las leyes respectivas y a las
formalidades prescritas para los cateos.

La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas
estará libre de todo registro, y su violación será penada por la
ley.

En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse
en casa particular contra la voluntad del dueño, ni imponer
prestación alguna. En tiempo de guerra los militares podrán
exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestacione§, en
los térmínos que establezca la ley marcial correspondiente.

El fundamento de este artículo dispone que nadie puede ser molestado

en su persona, familia, domicilio, papeles y propiedades, sino en virtud

de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motíve

la causa legal del procedimiento, por lo cual se entiende que, está

exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley,

expresando de qué ley se trata y los preceptos de ella, que sirvan de
apoyo al mandamiento relativo, ya que lo que tutela este artículo 16 de
la constitución General de ra República es que protege al gobernado

de las arbitrariedades en que pueden incurrir las autoridades en sus
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funciones al actuar de manera caprichosa y con excesos, por lo que la

seguridad jurídica es el límite que tienen las autoridades para actuar en

el ejercicio de sus facultades y obligacione§, tal y como lo expresa la

siguiente jurisprudencia:

GARANTíN OE SEGURIDAD JURíDICA. SUS ALCANCES.

La garantía de seguridad jurídica prevista en el artículo 16 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano§, no

debe entenderse en el sentido de que la ley ha de señalar de

manera especial y precisa un procedimiento para regular cada

una de las relaciones que se entablen entre las autoridades y

los particulares, sino gue debe contener los elementos

mínimos para hacer valer el derecho del gobernado y para

que, sobre este aspecto, la autoridad no incurra en

arbitrariedades, lo que explica que existen trámites o

relaciones que por su simplicidad o sencillez, no requieren de

que la ley pormenorice un procedimiento detallado para

ejercer el derecho correlativo. Lo anterior corrobora que es

innecesario que en todos los supuestos de la ley se deba

detallar minuciosamente el procedimiento, cuando éste se

encuentra definido de manera sencilla para evidenciar la

forma en que debe hacerse valer el derecho por el particular,

así como las facultades y obligaciones que le corresponden a

la autoridad.

Amparo directo en revisión 538/2002. Confecciones y

Artesanias Típicas de Tlaxcala, §.4. de C.V. 24 de mayo de

2üA2. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente

Aguinaco Alemán. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán;

en su ausencia hizo suyo el asunto Guillermo l. Ortiz

Mayagoitia. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.
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Amparo directo en revisión 503/2002. Agencia Llantera, S.A.

de C.V. I de noviembre de ?0Q2. Unanimidad de cuatro votos.

Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Guillermo l. Ortiz

Mayagoitia. Secretario: Marco Antonio Cepeda Anaya.

Amparo directo en revisión 176912002. Raúl Jaime Ayala

Alejo. 7 de marzo de 2003. Unanimidad de cuatro votos.

Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Genaro

David Góngora Pimentel, §ecretario: Javier Arnaud Viñas.

Amparo directo en revisión 405/2004. Empaques Modemos

San Pablo, S.A. de C.V. 19 de mayo de 2004. Cinco votos.

Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Jorge

Luis Revilla de la Torre.

Amparo en revisión 16412004. lnmobiliaria TMM, S.A. de C.V.

y otras. 18 de febrero de 2005. Cinco votos. Ponente:

Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fernando §ilva

García.

Tesis de jurisprudencia 144120A6. Aprobada por la Segunda

Sala de este Alto Tribunal en sesión privada del veintinueve

de septiembre de dos mil seis.

Registro digital: 17 4A94

lnstancia: Segunda Sala

Novena Época

Materia(s): Constitucional

Tesis: Za.lJ. 14412A06

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

Tomo XXIV, Octubre de 2006, página 351

Tipo: Jurisprudencia

Del artículo constitucional expuesto y de la jurisprudencia transcrita se

concluye, que la autoridad responsable dejo de fundar y motivar su
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sentencia al asumir una atribución que no le concedió la norma electoral

local de ahí lo infundado de su sentencia, en razón de la jurisprudencia

que se cita, es que la autoridad jurisdiccional debió de atender el

principio general de derecho. Es un principio general de derecho

constitucional, universalmente admitida, eu€ las autorídades sóla

pueden hacer lo que la ley les permife. (Registro digital: 810781); y

no asumir una atribución que está reservada a la autoridad

administrativa electoral durante la AUDIENCIA DE PRUEBAS Y

ALEGATOS, ya que NO ADMITIO Nl DESAHOGO la pruebas

señaladas con los números, 4, 6, 7 , y 9 mismas que constan en el

párrafo 53 de la sentencia en donde la A QUO plasmó el citado cuadro

que tuvo por no admitidas ni desahogadas esas probanzas, y en razón

de eso dicto una sentencia sin las PRUEBA§ OFRECIDAS Y

DE§AHOGADAS en la AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATO§ ante

Ia autoridad administrativa electoral en el momento procesal señalado

por el multicitado artículo 428 de la Ley Electoral Local, en

consecuencia y toda vez que se asumió atribuciones de una autoridad

lo asentado en su resolución es violatoria al princi'pio de certeza y

legalidad a los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la

acción de lnconstitucionalidad 19/2005, definió lo que significan los

principios rectores en materia electoral:

PRINCIPIO DE LEGALIDAD:

... el principio de legalidad significa la garantía formal para que

los ciudadanos y las autoridades electorales acttien en estricto

apego a las disposiciones consignadas en la ley, de tal manera

que no se emitan o desplieguen conductas caprichosas o

arbitrarias al margen del texto normativo; (Tesis P./J.

lMnAAq.

PRINCIPIO DE CERTEZA:

... el de certeza consiste en dotar de facultades expresas a las

autoridades locales de modo que todos los pañicipantes en el

proceso electoral conozcan previamente con claridad y
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seguridad las reglas a que su propia actuación y la de las

autoridades electorales están sujetas. (Tesis P.lJ. 14412045).

AGRAVIO TERCERO

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. * Se viola en mi perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en los numerales 1o, 14, 16, 17, 41

fracciones lV y Vl; 99 párrafo cuarto; 105 fracción ll y 116, fracción lV

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la

Ley General del §istema de Medios de lmpugnación en Materia

§lectoral; artículo 49 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Quintana Roo.

coNCEPTo DE AGRAVIO.- Causa agravio al partido que represento,

MORENA, la resolución combatida toda vez que, el Pleno del Tribunal

Electoral de Quintana Roo, vulnera flagrantemente el principio de

cüngruencia así como se condujo en el desempeño de su funcién

inobservando los principios rectores certeza, objetividad, legalidad y

probidad.

EXPRES|qN pE AGRAV|OS.

VULNERACIÓN AL ARTíCU 17 DE LA TITUCIÓN

POLíNCA DE LOS ESTADOS UN IDOS MEXICANOS. DE RIVADO DE

LA FALTA DE EXHAUSTIVIDAD.

De conformidad con lo previsto en los artículos 1, párrafos segundo y

tercero; 17, párrafo segundo', 41, base Vl; y g9 de la

Constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisdicción del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes,

favoreciendo en todo momento la interpretación más amplia, que

garantice una aplicación preventiva y, en su caso, reparadora de tas
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violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades re§ponsa bles.

La resolución controveüida vulneró el artículo 17 de Constitución

Federal, lo que trajo como consecuencia la violación a la garantía de

acceso a la impartición de justicia consagrada a favor de los

gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes principios.

I De justicia pronta, que se traduce en ra obligación de las

autoridades encargadas de su impartición de resolver tas

controversias ante ellas planteadas, dentro de los tér:minos y

plazos que para tal efecto establezcan las leyes;

cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario,

v qarantice al qobernado-la obtención de una resolución e.n la que.

median la aplicación de la lev al caso . se res lva si le

asiste o n0 la razón sobre los de os oue le qaranticen I tutela

!

iut"isdiccional que ha solicitado;

De justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una

resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de

alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y,

De justicia gratuita, que estriba en que los órganos del Estado
encargados de su impartición, así como los servidores públicos a
quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las
partes en conflicto emolumento alguno por la prestación de ese
servicio público.

a

. De justicia completa, cpnsistente en que ia autoridad que

cqnoce dql asunto emita pronunciamiento respecto {e todos -y



62

Causa agravio la resolución combatida toda vez que las

consideraciones vertidas por la autoridad responsable, a todas luces

son violatorias de las garantías de legalidad contempladas en los

artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, pues violan mi derecho humano del acceso a la justicia,

reconocido por el artículo 17 de la Constitucion General, vulnerando

la responsable los principios rectores de certeza y legalidad, pues es

el caso que la RESOLUCION impugnada declaró inexistente la

conducta denunciada ante la autoridad competente, sin embargo la

autoridad responsable, PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, no se pronuncia respecto de las prueba ofrecida

y de los requerimientos solicitados desde el escrito primigenio de

queja consistente en:

4.- LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en el

requerimiento a la C. MARIA ÉLENA HERMELINDA LEZAMA

ESPINOSA a de la siguiente información: Para acreditar que

existe plenamente la violación a LA RESTRICCIÓN A LA

DIFUSIÓN EN MEDIO§ DE COMUNICACIÓN §OCIAL DE

TODA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE LA§

CAMPAÑAS ELECTORALE§, en el presente proceso

electoral ordinario concurrente 2023 -2024, lo anterior derivado

de que la disposición constitucional citada, tutela la prohibición

respecto a la difusión en medios de comunicación social de

toda propaganda gubernamental durante las campañas

electorales, por parte de la C. MARIA ELENA HERMELINDA

LEZAMA ESPINOSA, gobernadora del estado de Quintana

Roo, la propaganda gubernamental denunciada contenida en

los medios de comunicación antes mencionados tanto en

portales web como en Facebook, con la propaganda siguiente:

implica plasmar la propaganda: su NOMBRE, así comCI

IMAGEN, s€ solicite requiera información a la servidora

denunciada lo siguiente:
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o Si a la fecha de presentación de la presente queja, estos

medios de comunicación: 24 HORA§ QUINTANA ROO,

GÓDIGO ROJO QUINTANA ROO,DRV NOTICIAS,

INFORMATIVO CON JE§ÚS MANUEL ORTEGA

CANCHÉ, MACRONEWS, PRESUMIDA FM 93.3,

QUADRATIN QUINTANA ROO, CONEXIÓN URBANA,

CUENTA OFICIAL VERIFICADA DE FACEBOOK DE

MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA E§PINO§A

(ALIA§: MARA LEZAMA) y PODER Y cRíflcA en

portales web y en la red social Facebook, tienen o teníarf

contratos con el gobierno del estado de Quintana Roo

. Proporcione de ser el caso los contratos que tiene el

gobierno del estado de Quintana Roo, con los medios de

comunicación: 24 HORAS QUINTANA ROO, CÓDIGO

ROJO QUINTANA ROO,DRV NOTICIAS, INFORMATIVO

CON JESÚS MANUEL ORTEGA CANCHÉ,

MACRONEWS, PRE§UMIDA FM 93.3, QUADRATIN

QUINTANA ROO, CONEXÓN URBANA, CUENTA

OFICIAL VERIFICADA DE FACEBOOK DE MARíA

ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINO§A (ALIAS:

MARA LEZAMA) y PODER Y CRÍTICA, ya antes

mencionados.

. Que informe a que cantidad asciende lo pagado para

difundir la PROPAGANDA GUBERNAMENTAL, con su

IMAGEN y NOMBRE, colocadas en portales web y en la red

social Facebook de los medíos de comunicación: 24

HORA§ QUINTANA ROO, CÓDIGO ROJO QUINTANA

ROO,DRV NOTICIAS, INFORMATIVO CON JESÚS

MANUEL ORTEGA CANCHÉ, MACRONEW§,

PRESUMIDA FM 93.3, QUADRATIN QUINTANA ROO,

CONEXÓN URBANA, CUENTA OFICIAL VERIFICADA

DE FACEBOOK DE MAR|A ELENA HERMELINDA

LEZAMA E§PINOSA (ALIAS: MARA LEZAMA) y PODER

Y CRíTICA, que son las que se denuncian.
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5.- LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en el

Reguerimiento al gabi*rno del estadon a través de Ia

oficialía mayor, la siguiente información: Para acreditar

que existe plenamente PROPAGANDA GUBERNAMENTAL,

por parte de la C MARIA ELENA LEZAMA ESPINO§A,

gobernadora del estado de Quintana Roo, la propaganda

denunciada contenida en los medios de comunicacién MARA

LEZAMA (CUENTA OFTCTAL VERIFICADA DE FACEBOOK),

LA PALABRA DEL CARIBE, EL MOMENTO QUINTANA

ROO, EL MIRADOR QUINTANA ROO, COORDINACIÓN

GENERAL DE COMUNICACION DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE QUINTANA ROO, QUINTANA ROO HOY Y

QUINTANA ROO URBANO, tanto en portáles web como en

la res social Facebook, con la propaganda siguiente: implica

plasmar la propaganda: su NOMBRE, así como IMAGEN, se

solicite requiera información al oficial mayor del gobierno del

estado de quintana roo lo siguiente:

ü Proporcione de ser el caso los contratos que tienen el

gobierno del estado de Quintana Roo con los medios de

comunicación 24 HORA§ QUINTANA ROO, CÓOICO

ROJO QUINTANA ROO,DRV NOTICIAS, INFORMATIVO

CON JE§Ú§ MANUEL ORTEGA CANCHÉ,

II,IACRONEWS, PRESUTÚIDA FM 93,3, QUADRATIN

QUINTANA ROO, CONEXIÓN URBANA, CUENTA

OFICIAL VERIFICADA DE FACEBOOK DE MARÍA

ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIA§:

MARA LEZAMA) y PODER Y CRíTICA, Yá antes

mencionados.

. lndique cuál es el origen de los recur§os utilizados para

la propaganda gubernamental pagado para difundir la de su

IMAGEN y NOMBRE, cargo, de la servidora denunciada,

colocadas en portales web y en la red social Facebook de los

medios de comunicación 24 HORAS QUINTANA ROO,
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cóo¡co RoJo QUTNTANA Roo,DRv NoncrAs,

INFORMATIVo coN ¡rsÚs MANUEL oRTEGA c¡NcxÉ,
MACRONEWS, PRESUMIDA FM 93.3, QUADRATIN

eutNTANA Roo, coruExrót-¡ ungANA, cuENTA oFrcrAL

vERTFTcADA DE FAcEBooK DE nnnnír ELENA

HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIA§: MARA

LEZAMA) y PODER Y CRÍflCl que se denuncian, en favor

de la C, MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINO§A.

. lndique cuál ha sido Ia cantidad de recursos erogadas

para la propaganda GUBERNAMENTAL para difundir

ínformación de gobierno con su IMAGEN y NOMBRE

colocadas en portales web y en la red social Facebook de los

medios de comunicación 24 HORAS QUINTANA ROO,

cÓDIGO ROJO QUINTANA ROO,DRV NOTICIAS,

¡NFORMATIVO CON JESÚ§ MANUEL ORTEGA CANCHÉ,

MACRONEWS, PRESUMIDA FM 93.3, QUADRATIN

QUINTANA ROO, CONEXIÓN URBANA, CUENTA OFICIAL

VERIFICADA DE FACEBOOK DE MARíA ELENA

HERMELINDA LEZAMA E§PINO§A (ALIAS: MARA

LEZAMA) y PODER Y CRíflCA que se denuncian, en favor

de la C. MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA E§PINO§4.

6.- LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente §n el

Requerimiento a los repre§entantes legales de los

medios de comunicación- 24 HORAS QUINTANA ROO,

CÓDIGO ROJO QUINTANA ROO,DRV NOTICIAS,

INFORMATIVO CON JE3ÚS MANUEL ORTEGA CANCHÉ,

MACRONEWS, PRESUMIDA FM 93.3, QUADRATIN

QUINTANA ROO, CONEXIÓN URNANA, CUENTA OFICIAL

VERIFICADA DE FACEBOOK DE MARíA ELENA

HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: MARA

LEZAMA) y PODER Y CRÍTICA, la siquipnte info[mació[:

Para acreditar que existe plenamente PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL, por parte de la C. MARIA ELENA
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HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, Gobernadora deI

estado de Quintana Roo, la propaganda denunciada

contenida en los portales web como en la red social Facebook,

con la propaganda siguiente: implica plasmar la propaganda:

información gubernamental que no está comprendida en las

excepciones del artículo 41, base lll, apartado C, de la Norma

Fundamental, así su NOMBRE, así como IMAGEN, se solicite

requiera información a los medios de comunicación

denunciados lo siguiente:

. Proporcione de ser el caso los contratos que tienen con

el Gobierno del estado de Quintana Roo con los medios de

comunicación ya antes mencionados.

o lndique cuál es el origen de los recursos utilizados para

la propaganda gubernamental que contiene información

gubernamental que no está comprendida en las excepciones

del ar.tículo 41, base lll, apartado C, de la Norma Fundamental,

así para difundir la IMAGEN y NOMBRE colocadas sn

porlales web y en la red social Facebook que se denuncian,

en favor de la C. MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA

E§PINOSA.

. lndique cuál ha sido la cantidad de recursos erogadas

para la propaganda GUBERNAMENTAL que contiene

información gubernamental que no está comprendida en las

excepciones del artículo 41, base lll, apartado C, de la Norma

Fundamental, así como para difundir su IMAGEN y NOMBRE

colocadas en portales web y en la red social Facebook que se

denuncian, en favor de la C. MARIA ELENA HERMELINDA

LEZAMA ESPINOSA.

7.- LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en el

Requerimienlo a la empresa Meta dueña de Facebook

sobre el pautado de las publicaciones antes denunciadas

de los medios de comunicación:24 HORAS QUINTANA

ROO, CÓDIGO ROJO QUINTAHA ROO,DRV NOTICIA§,
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INFORMATIVO CON JESÚS MANUEL ORTEGA CANCHÉ,

MASRONEW§, PRE§UMIDA FM 93.3, QUA§RATIN

QUINTANA ROO, CONEXIÓN URBANA, CUENTA OFICIAL

VERIFICADA DE FACEBOOK DE IUIARíA ELENA

HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: MARA

LEUAMA) y PODER Y CRÍTTCA, :

Para acreditar que existe plenamente PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL, por parte de la C. MARIA ELENA

HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, Gobernadora del

estado de Quintana Roo, la propaganda denunciada

contenida en los portales web como en la red social Facebook,

con la propaganda siguiente. implica plasmar la propaganda:

información gubernamental que no está comprendida en las

excepciones del artículo 41, base lll, apartado C, de la Norma

Fundamental, así su NOMBRE, así como IMAGEN, se solicite

requiera información de los medios de comunicaciÓn

denunciados lo siguiente

. Proporcione de ser el caso los números de identificaciÓn

(lD) relacionados a las publicaciones aqui denunciadas, así

como el nombre de la persona que pago por el pautado y el

monto pagado por el pautado de todas y cada una de ellas,

de los medios de comunicaciÓn: 24 HORAS QUINTANA

ROO, CÓDIGO ROJO QUINTANA ROO,DRü NOTICIA$,

INFORMATIVO CON JESÚS MANUEL ORTEGA CANCHÉ,

MATRONEWS, PRESUMIDA FM 93.3, QUADRATIN

QUINTANA ROO, CONEXIÓN URBANA, CUENTA OFICIAL

VERIFICADA DE FACEBOOK DE ññARíA ELENA

HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: MARA

LEUAMA) y PODER Y CRíTICA que se denuncian, en favor

de la C. MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA

E§PINOSA.
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Lo que significa que existió una falta de exhaustividad de parte de la A

QUO, ya que esta obligada a respectar el debido proceso, reconocido

en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos:

At1ículo 14...

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio

seguido ante los tribunales previamente establecidos, en

el que se cumplan las formalidades esenciales del

procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con

anterioridad al hecho.

De acuerdo con la Corte, el derecho a ser oído comprende entonces

dos ámbitos, el formal y el material.

El ámbito formal o proc§§al del derecho implica

"asegurar el acceso al Órgano competente para que

determine el derecho que se reclama'en apego a las

debidas garantías procesales (tales como la presentaciÓn

de alegatos y la aportaciÓn de prueba)".

Por su parte, el ámbito material del derecho, supone

"que el Estado garantice que la decisiÓn que §e produzca

através del procedimiento satisfaga el fin para el cual fue

concebido". Para la Corte, "[e]sto último no significa que

siempre deba ser acogido sino que se debe garantizar su

capacidad para producir el resultado para el que fue

concebido".

En relación con la obligación estatal de investigar toda

violación de los derechos reconocidos en la Convención,

el Tribunal ha reiterado que del artfculo I de la

Convención se desprende que "las víctimas de las

violaciones de los derechos humanos, o sus familiares,

deben contar con amplias posibilidades de ser oídos y

actuar en los respectivos prCIüesos, tanto en procura del
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esclarecimiento de los hecho y del castigo de los

responsables, como en busca de una debida reparación".

(CADH, Comentada. Pá9. 217\

La importancia de estas probanzas gue la A QUO dejo de analizar tiene

como finalidad saber a ciencia cierta que personas fisicas y/o juridicas

pagarón para la violentar el artíq!¡.!o 41, párrafo segund-o. Base.,lll,

ApA.rtado C, párrafg segUndo, de la Constitución Polftica de los Estados

Unidos Mexicanos, la conducta denunciada viola LA RESTRICCIÓN A

LA DIFUSIóN EN MEDTOS DE COMUNTCACIóN SOCIAL DE TODA

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑIS

ELECTORALE§, en el presente proceso electoral ordinario

concurrente 2023-2A24, ya que al violentar esta prohibicion con la

difusion desde su cuenta oficial de Facebook como gobernadora del

estado y secundada por los medios denunciados que difundieron las

publicaciones en periodo de restricción constitucional, tuvo un impacto

en el proceso electoral ordinario local 2024, y en ese sentido ante la

falta del desahogo de estas pruebas que se reclaman viola el derecho

al debido proceso, ya que en estricto sentido se violo derecho de ser

oído en el juicio donde denuncio la difusion de propaganda

gubernamental por parte de la goebrnadora desde su cuenta oficial de

Facebook, como lo reconoce la A QUO, por lo tanto, el Tribunal Local

falto al principio de exhaustividad.

El principio de exhaustividad impone a los juzgadores, una vez

constatada la satisfacción de los presupuestos procesale§ y de las

condiciones de la acción, el deber de agotar cuidadosamente en la

sentencia, todos y cada uno de los planteamientos hechos por las

partes durante la integración de la litis, en apoyo de su§

pretensiones.

Por cuanto a lo razonado en la sentencia relativo a que las

publicaciones no aluden a logros de gobiernos o acciones de gobiernos,

y que tampoco se refiera a buscar la aceptacion o meJorar la percepciÓn

ciudadana de la goberandora, lo dice en su sentencia:
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89. Lo anterior, porque las publicaciones denunciadas no

contienen expresiones de llamamiento al voto a favor o en

contra de alguna candidatura, la difusión de plataforma

electoral partidaria o de persona candidata o la solicitud de
apoyo para contender por un cargo de elección.

90. Además, cabe señalar que en el escrito de comparecencia
a la audiencia de pruebas y alegatos, el Consejero Jurídico del

Estado, en representación de la Gobernadora, señaló que las

imágenes denunciadas efectivamente fueron publicadas en la
red social Facebook de Mara Lezama, en las cuales menciona
sobre temas de turismo, así como los inherentes a su labor
como gobernadora del Estado.

Sin embargo, esa es precisamente la finalidad de la restricción

constltucional y del acuerdo INE/CG45412423, que durante las

campañas electorales no exlsta propaganda gubernamental, esto no es

si es propaganda gubernamental es electoral como equivocadamente

lo asienta la A QUO en el párrafo 67 de su sentencia, se trata de una

prohibición constituciona l:

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales
federales y locales y hasta la conclusión de la respectiva
jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los

medios de comunicación social de toda propaganda
gubernamental, tanto de los poderes federales, como de las

entidades federativas, así como de los Municipios, de las

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y cualquier
otro ente público. Las única$ excepciones a lo anterior serán
las campañas de información de las autoridades electorale§,
las relativas a seruicios educativos y de salud, o las necesarias
para la protección civil en casos de emergencia.2

Es por esa situación que resulta incomprensible la forma que deja de

tutelar el Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo la norma

constitucional cuando es evidente que las publicaciones realizadas por

la denunciada gobernadora, C. MARIA ELENA HERMEL¡NDA LEZAMA

ESPINOSA, no son de las excepciones que enuncia la citada norma

constitucional: Las únicas excepciones a lo anterior serán las

rr,; r.¡ .lrr¡,,l! i1'1r.,.i 1

Artículo 41, Base lll, apartado C, segundo párrafo de la Constitución Federal,
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campañas de información de las autoridades electorales, las

relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para

la protección civil en casos de emergencia; pero es evidente el afan

de la A QUO de no sancionar a la denunciada quieriendo pasar una de

las publicaciones como de protección civil cuando no es así veamos las

publicaciones realizadas solo por la denunciada desde su PERFIL

OFICIAL DE FACEBOOK DE MARIA ELENA HERMELINDA

LHUAMA ESPINOSA (ALIA§: MARA LEZAMA)

FECHA: 29 DE MARZO 08 2024

MEDIO: CUENTA OFICIAL VERIFICADA DE FACEBOOK
DE ITARA LEZAMA

TEMA: MARA LEZAMA INVITA A TURISTAS A QUINTANA
ROO

MED|O DE DISTRIBUCIÓN: FACEBOOK (V¡DEO - WATCH)

üa.§ f,

f, u.*" r"r.,.,

. ;¡

0?trll€c
§
'it \q' '.3:'l* ' o

i**.*

:¡

ENLACE DIGITAL:

trtt ps : ¡¡ilryW. f a ceF o o k c-o r:t /$l:{C h I? v = 14 31 7 §0§ § §9 3*g }-1

L

,rfoto!

ffi



72

rM td hssrs {¡?b8 {'kF¡&' ,.Fds

gq* Ü

r}q* t) §,

r§rr ntür t.xxil r 
\.

§,,¿@.,.
É,^lwwub^*4

*"&* *+l
t!

s

V¡(¡clsH ñ #qsintrrpRñ a

FECHA: 29 DE MARZO DE 2424

MEDIO: CUENTA OFICIAL VERIFICADA DE FACEBOOK
DE MARA LEZAMA

TEMA: MARA LEZAMA INVITA A TOMARSE LA FOTO EN

LAS LETRAS DE CANCÚN

MEDTO DE DI§TRIBUCIÓN: FACEBOOK (VIDEO)

ENLACE DIGITAL:

facebook.co 1?v* 161494257 2

f t*r rerr*.r

Oetafl?t * -'-'' "

fotil3

.".{r¡
ltr¡ta^atc a

t¡
e -.

!.at
.,1p *

É

:r' ¡: ll*S

§

!8 .'r¿ +



73

tia.* D J,

t.

{)

Y ,.r,,rr|r'r:,:1,r.i;.

i;)

tñ tu v¡r¡ú . rQúñtañ.ioo, no olvlú.i p¡rar r toffirtr l¡ foto rn h l.tr¡r de
r(¡¡r(úñ, a pL¡y: d.lllm¡. t i {b 'i: r' r a

Resulta aplicable a lo anterior las tesis de Jurisprudencia, emitidas por

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, que a rubro y letra, establecen lo siguiente:

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADE§
ELECTORALE§ DEBEN OBSERVARLO EN LAS
RE§OLUCIONES QUE EMITAN.- Las autoridades
electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales,

cuyas resoluciones admitan ser revisadas por virtud de la
interposición de un medio de impugnación ordinario o
extraordinario, están obligadas a estudiar completamente
todos y cada uno de los puntos integrantes de las
cuestiones o pretensiones sometidas a su conocimiento
y no únicamente algún aspesto concreto, por más que lo
crean suficiente para sustentar una decisión
desestimatoria, pues sólo ese proceder exhaustivo
asegurará el estado de certeea jurídica que las
resoluciones emitidas por aquéllas deben generar, ya que
si se llegaran a revisar por causa de un medio de
impugnación, la revisora estaría en condiciones de fallar de
una vez la totalidad de Ia cuestión, con lo cual se evitan los
reenvíos, que obstaculizan la firmeza de los actos objeto de
reparo e impide que se produzca la privación injustificada de
derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una organización
política, por una tardanza en su dilucidación, ante los plazos
fatales previstos en la ley para las distintas etapas y la
realización de los actos de que se compone el proceso
electoral. De ahí que si no se procediera de manera

-ilHl
*

q I

,
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exhaustiva podría haber retraso en la solución de las
controversias, que no sólo acarrearía inceñidumbre jurídica,

sino que incluso podría conducir a la privación irreparable de
derechos, con la consiguiente conculcación al principio de
legalidad electoral a que se refieren los artículos 41, fracción
lll; y 116, fracción lV, inciso b), de la Constitución Polítlca de
los Estados Unidos Mexicanos.

EXHAUSTIVIDAD EN LA§ RESOLUCIONE§. CÓttJIO §E

CUMPLE.- Este principio impone a los juzgadore§, una vez

constatada la satisfacción de los presupuestos procesales y

de las condiciones de la acción, el deber de agotar

cuidadosamente en la sentencia, todos y cada uno de los

planteamientos hechos por las partes durante la

integración de la litis, en apoyo de sus pretenaiones; si se

trata de una resolución de primera o única instancia se debe

hacer pronunciamiento en las consideraciones sobre los

hechos constitutivos de la causa petendi, y sobre el valor de

los medios de prueba aportados o allegados legalmente al

proceso, como base para resolver sobre las pretensiones, y si

se trata de un medio impugnativo susceptible de abrir nueva

instancia o juicio para revisar la resolución de primer o

siguiente grado, es preciso el análisis de todos los argumentos

y razonamientos constantes en los agravios o conceptos de

violación y, en su caso, de las pruebas recibidas o recabadas

en ese nuevo proceso impugnativo.

For lo que, de conformidad con el artículo 16, primer párrafo, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo acto de

autoridad debe estar fundado y motivado, entendiéndose por lo
primero, el deber de expresar con precisión el precepto jurídico

aplicable al caso y por lo segundo, señalarse con exactitud las

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas

que la autoridad haya tenido en consideración para la emisión del acto,

siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos
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aducidos y las normas aplicables; es decir, que en el caso concreto se

configure la hipótesis normativa.

Por ello, la finalidad de esa previsión constitucional es evitar que el

cargo público que ostentan y los recursos públicos de que disponen

esos servidores, se utilicen para fines distintos a los planeados y

presupuestados por la autoridad competente, en particular, para

generar un impacto en la ciudadanía, con la intención de influir en sus

preferencias electorales, en detrimento del principio de equidad, en las

campañas electorales y sus resultados.

SE INTERPONE L INCIDENTE DE

BECUSAqTON

EN CONTRA DEL MAGI§TRADO FELIPE

ALFREDO FUENTE§ BARRERA, POR

EXISTIR EN §U CONTRA ÉL

IMPEDIMIENTO SEÑALADO EN LA

CAUSAL DEL ARTICULO 126, FRACCIÓN I,

DE LA LEY ORGANICA DEL PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

Esto es, dado que la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de euintana
Roo, la c. MARIA ELENA HERMELTNDA LEZAMA ESptNosA, en su

calidad de gobernadora constitucional nombro al C. GARLOS FELIPE

FUENTES RIO§, Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de

Quintana Roo, quien es hijo det MAG|STRADO FELtpE ALFREDO
FUENTES BARRERA, existe un conflicto evidente que materializa la
cau§a señalada en la fracción I del ar1ículo 126 de la Ley Organica del
Poder Judicial de la Federación, consistente en:

"Tener parentesco en línea recta sin
limitación de grado, en la colateral por
consanguinidad hasta el cuarto grado y en ta
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colateral por afinidad hasta el segundo, con

alguna o alguno de las y los lnteresados, sus

representantes, patronas, patronos o

personas defensora§."

Por lo tanto, al actualizarse un IMPEDIMENTO en contra del

MAGISTRADO FELIPE ALFREDO FUENTES BARRERA, at existir un

evidente parentesco entre padre e hijo en el presente caso, como se

expondrá en el cuerpo del presente, violando mi derecho de acceso a la
justicia y el debido proceso:

Artículo 17,..

Toda persona tiene derecho a que se le
administre justicia por tribunates que estarán

expeditos para impartirla en los plazos y
términos que fijen las leyes, emitiendo sus
resoluciones de manera pronta, completa
e imparcial. Su servicio será gratuito,

quedando, en consecuencia, prohibidas las

costas judiciales.

La constitución General exige que la justicia sea IM'ARCIAL, por
tribunales previamente establecidos, el Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación ha definido al principio de imparcialidad en su
jurisprudencia 144tzoo1 en los siguientes términos: ,,... el de
imparcialidad consiste en que en el ejercicio de sus funcíones las
autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones o la
proclividad partidista;3.. .,'

AUTORIDAD IMPEDIDA EN TERMINOS DEL
a

ARTÍCULO 126, FRACCION t, DE LA LEY ORGANICA

' ruNclóN EttcroRAt A cARGo DE tAs AUT.RTDADE' Ettcro*A[Es. pRr*crpros REcroREs DE su
EJERclclo' Tesis; P'l' 744/2ú5, Fuente: Semanario Judiciar de la Federación y su Gaceta. Tomo xx¡,
Noviembre de 2005, página 111.
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ÜEL PO§ER JUDICIAL D§ LA FHDERACIÓN:

§l Magistrado Ponente de la Sala §uperior del Tribunal

Hlectoral del Poder Judicial de la Federacion C. FELIP§

ALFREDO FUENTE§ BARR§RA§.

Lo que materializa una causal de IMPEDIMSNTO para el

MAGI§TRADO ponente c. FELIP§ ALFREDO FUENTES BARRERA,

en tárminos de lo que señala la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación en sus artículos 201 y 126, mismos que se transeriben a

continuacién:

Artículo 201. Los magistrados y magistradas
electorales tendrán impedimento para sonocer de
aquellos asuntos en los que se actualice cualquiera de
las causas establecidas on el artículo 126 de esta Ley,
en lo que resulte conducente.

Artículo 12t. Las y los ministros de la suprema corte
de Justicia de la Nación, las y los magistrados de
circuito, las y los jueces de distrito y las y los
integrantes del consejo de la Judicatura Federal están
impedidos para conocer de los asuntos, por alguna de
las causas siguientes:

l. Tener parentesco en línea recta sin rimitación de
grado, en la colateral por consanguinidad hasta et
cuarto grado y en Ia colateral por afinidad hasta el
segundo, con alguna ü alguno de, las y los
interssados, §us reprssentantes, patronas,
patronos o persünas defensCIra§;

ll. Tener annistad íntima o enemlstad manifiesta con
alguna de las per§onas a que se refiere la fraccién
anterior;

lll. Tener interés personal en el asunto, o tenerlo su
cónyuge o sus parientes, en los grados que expresa la
fracción I de este artículo;

lv. Haber presentado querella o denuncia la persona
servidora pública, su cónyu§e o sus pariente§, en los
grados que expresa la fracción l, en contra de alguna
de las personas interesadas;
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V. Tener pendiente la persona servidora pública, su
cónyuge o sus parientes, en los grados que expresa la
fracción l, un juicio contra alguna o alguno de las o los
interesados o no haber transcurrido más de un año
desde la fecha de la terminación del que hayan seguido
hasta la fecha en que tome conocimiento del asunto;

Vl. Haber sido procesada la persona servidora pública,
su cónyuge o parientes, en los grados expresados en
la misma fracción l, en virtud de querella o denuncia
presentada ante las autoridades, por alguna de las
personas interesadas, sus representantes, patronos o
personas defensoras;

vll. Estar pendiente de resolución un asunto que
hubiese promovido como particular, semejante a aquúl
que le es sometido para su conocimiento o tenerlo su
cónyuge o sus parientes en los grados expresados en
la fracción l;

vlll. Tener interés personal en asunto donde alguno de
los interesados sea juez, jueza, persona árbitro o
arbitrador;

lx. Asistir, durante la tramitación del asunto, a convite
que le diere o costeare alguna de las persona§
interesadas, tener mucha familiaridad o vivir en farnilia
con alguna de ellas;

x. Aceptar presentes o servicios de arguna de ras
personas interesadas;

Xl. Hacer promesas que impliquen parcialidad a favor
o en contra de alguna de las personas intere§adas, sus
representantes, patronos o personas defensoras, o
amenazar de cualquier modo a alguno de ellos o ellas;

Xll, §er persCIna acreedora, deudbra, §ocia,
arrendadora o arrendataria, dependiente o principal de
alguna de las personas interesadas;

Xlll. §er o haber sido tutora, tutor, curador o curadorade alguna de las personas interesadas o
administradora de sus bienes por cualquier título;

XlV. Ser persona heredera, legataria, donataria o
fiadora de alguna de las personas interesadas, si la
persona servidora pública ha aceptado la herencia o el
legado o ha hecho arguna manifestación en este
sentido;
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XV. Ser cónyuge, hlja o hijo de la persona servidora
pública, acreedora, deudora o fiadora de alguna de las
personas interesadas;

XVl. Haber sido juez, jueza, magistrada o magistrado
en el mismo asunto, en otra instancia. No es motivo de
impedimento para las y los magistrados de los
tribunales colegiados de apelación el conocer del
recurso de apelación contra sentencias del orden penal
cuando hubiesen resuelto recursos de apelación en el
mismo asunto en contra de los autos a que se refieren
las fracciones I a lX y Xl del artículo 467, y fracción I

del artículo 468 del Código Nacional de
Procedim ientos Penales;

XVll. Haber sido persona agente del Ministerio Público,
integrante de jurado, perita, perito, testigo, apoderada,
apoderado, patrona, patrono, defensora o defensor en
el asunto de que se trata, o haber gestionado o
recomendado anteriormente el asunto en favor o en
contra de alguna de las personas interesadas.
Tratándose de juicios de amparo, se observará lo
dispuesto en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los
artículos 103 y 107 de Ia Constitucién Política de los
Estados Unidos Mexicano§, y

XVlll. Cualquier otra análoga a las anteriores.

Ahora bien, la Ley Organica de la Administracción Pública del Estado

de Quintana Roo, en su artículo 45, establece lás atribuciones de la
Consejeria Juridica del Poder Ejecutivo y quien ademas es el

representante legal de la Gobernadora, c. MARIA ELENA

HERMELINDA LEZAMA ESPIN0SA, veamos todas las atribuciones:

ARTíCULO 4§. A ta Consejería Jurídica det poder
Ejecutivo le corresponde el despacho de los
siguientes asuntos:

l. Representar legalmente al Gobernador del Estado,
como Titular del Poder Ejecutivo, y al Estado de
Quintana Roo, en todos los procedimientos, juicios,
negociaciones o asuntos litigiosos en los que sean parte
o tengan interés jurídico de cualquier materia o
naturaleza, eR términos del artículo S1, segundo
párrafo, de la constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Quintana Roo; y según el caso, entre otros
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a

ejercer ylo tramitar todos los procedimientos judiciales o
extrajudiciales, absolver posiciones y onales,
comprometer en árbitros, desistir, convenir, oponiendo
las acciones y excepciones que n para la
defensa jurídico-administrativa y judicial, a
apoyo técnico-jurídico que corresponda;

ll lntervenir por Acuerdo del Titular del Ejecutivo,
con la representación legal en aquellos p imientos
litigiosos correspondientes a las Dependencia§, y

Órganos Administrativos Desconcentrados de la

Administración Pública Estatal en los que aquéllos
tengan interés jurídico;

lll. Brindar apoyo técnico y jurídico al Gobernador del

Estado para la elaboración y perfeccionamiento de las

iniciativas de Ley y decretos que se deban presentar

ante la Legislatura del Estado; así como de los decretos,

acuerdos, convenios y demás instrumentos jurídicos en

los que intervenga el Titular del Poder Ejecutivo y

asessrar jurídicamente en los asuntos que le

encomiende;

lV. Prestar asesoría jurídica en asuntos de la

competencia de las dependencias, entidades y Órganos

administrativos desconcentrados de la administraciÓn

pública estatal, así como a los H. Ayuntamientos

Municipales del Estado, que así lo soliciten, previa

autorización del Gobernador del Estado. Lo anterior sin

perjuicio de la competencia que les corresponda a otras

dependencias;

V. Emitir, dentro det ámbito de su competencia, las

observaciones y recomendaciones de los proyectos de

iniciativas de Ley, reglamentos, decretos, acuerdo$,

resoluciones y demás normas legales y administrativas
que formulen las Dependencias y Entidades de la
Administración Pública Estatal, que sean sometidos a

revisión y validación, previo a su expedición por parte

del Gobernador del Estado;

Vl. Coadyuvar con las Dependencias en la elaboración
y revisión, de los convenios, contratos y demás
instrumentos jurídicos y administrativos relativos al

funcionamiento y coordinaciÓn de la AdministraciÓn

Pública Estatal y con el gobierno federal;

Vll. Visar con sello y firma todos los instrumentos
jurídicos y administrativos, y someterlos a consideraciÓn
y, en su caso, firma del Gobernador del Estado, relativos
a la administración pública o por actos jurídicos que

como dar
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celebre el Estado con la intervención del Titular del
Ejecutivo, y darle opinión sobre los mismos;

Vlll. Coordinar la función jurídica de la Administración
Pública Estatal, con los titulares de las unidades de
asuntos jurídicos de cada Dependencia y Entidad con
excepción de la materia fiscal;

lX. Presidir la Comisién de Estudios Jurídicos del

Gobierno del Estado, integrada por los titulares de

asuntos jurídicos de las Dependencias, órganos

desconcentrados y Entidades paraestatales de la

Administración Pública Estatal;

X. lnformar al Gobernador del Estado las observaciones
pertinentes, sobre la promulgaciÓn de leyes o decretos
que sean contrarios a la Constitución Política de los

Estados Mexicanos y a la ConstituciÓn Política del

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y proponer

las medidas necesarias para su correcciÓn;

xl. Validar los proyectos de respuesta de informes

documentados que el Gobernador del Estado deba de

enviar a los organismos defensores de Derechos

Humanos, públicos o gubernamentales, cuando estos le

realicen peticiones por denuncias o quejas de los

gobernados que consideran presuntas violaciones a SUS

Derechos Humanos y estas le fueren imputadas; así

como, dar seguimiento a las Recomendaciones que en

la materia se formulen a los servidores públicos del

Poder Ejecutivo, para su cabal cumplimiento;

xll. Participar, por acuerdo del Gobernador del Estado,

cCImo coadyuvante en los juicios o negocios jurídico§ en

que las Dependencias Ylo Entidades de la

Administración Pública Estatal intervengan con

cualquier carácter, ejercer las acciones y oponer las

excepciones que correspondan para la defensa

administrativa Y judicial;

Xlll. Coordinar y participar, junto con las Dependencias,

Entidades y demás organismos auxiliares de la
Administración Pública estatal o municipal en la

actualización y simplificaciÓn del marco juridico del

Estado;

XlV. tntervenir en los juicios de amparo, cuando el

Gobernador tenga el carácter de autoridad responsable,

exista solicitud de la autoridad respon§able o medie

instrucción del Gobernador, así como supervisar todas
las etapas de su proceso y la elaboraciÓn de los
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informes previos y con justificación cuando la

importancia del asunto lo amerite;

XV, Tramitar y substanciar para poner en estado de
resolución los recursos administrativos interpuestos en

contra de actos o resoluciones del Gobernador, asf

como substanciar, en su caso, los procedimientos

contenciosos;

XVl. Realizar los actos iurídicos necesarios para

reivindicar la propiedad del Estado y solicitar ante las

autoridades competentes la reparaciÓn del daño cuando

resulte procedente, de conformidad con la legislaciÓn

aplicable;

XVll. lntervenir conjuntamente con las Secretarías de

Gobierno, y demás instancias competentes, en la

tramitación e integración de lss expedientes de

expropiación, ocupaciÓn temporal o limitación de

dominio;

Xvlll. Dar contestaciÓn a los escritos de peticiÓn que

realicen los ciudadanos de manera pacífica y
respetuoga, al Gobernador o los que le sean turnados
para su atenciÓn en las diferentes ramas de la

administración Pública ;

xlx. lntervenir en la política de promociÓn, atenciÓn,

defensa y respeto de los Derechos Humano§ en el

ámbito de la AdministraciÓn Pública Estatal, así como

proponer la armonizaciÓn de las políticas públicas en la

materia conforme a los lineamientos que establecen los

tratados i nternacionales;

XX, Coordinar las acciones jurídicas relativas a la

demarcación, conservaciÓn y defensa de límites

territoriales del Estado;

XXl. Compilar y sistematizar las leyes, reglamento§,

decretos, acuerdg§ y demás disposiciones jurídicas

estatales, así como establecer el banco de datos

correspondiente, con el objeto de proporcionar

información del orden jurídico estatal, a través del uso

de medios electrÓnicos;

XXll. Coordinar tas acciones y programas en materia
juridica que apruebe el Gobernador del Estado, definir

las directrices y dictar los lineamientos que deberán de

seguir las Dependencias y Entidades de la

Administración Pública del Estado, a fin de procurar la
congruencia de los criterios jurídicos de las

disposiciones que normen §u gestiÓn;
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XXlll. Opinar sobre el nombramiento y/o remociÓn de los
titulares responsables de las áreas juridicas, de las
Dependencias referidas en el artículo 19 de esta Ley,

así como los de las entidades de la AdministraciÓn

Pública Paraestatal, quienes serán designados de

conformidad con la normatividad aplicable;

XXIV. Requerir a las dependencias y entidades
paraestatales de la Administración Pública del Estado

de Quintana Roo, todo tipo de colaboraciÓn, informes o

documentos sobre los asuntos que conozcan, cuando a

juicio de la Consejeria Jurídica del Poder Ejecutivo

resulte necesario para el ejercicio de sus atribuciones.

Fracción reformada POE 16-07-2421

XXV. Emitir las disposiciones a las que deberán

sujetarse las dependencias y entidades de la

Administración PÚblica Estatal para la elaboración,

revisión y trámite de proyectos de reglamentos,

decretos, acuerdos, nombramientos, resoluciones y

demás instrumentos de carácter jurídico que deban ser

sometidos a la consideraciÓn y, en su caso, firma del

Gobernador del Estado;

xxvl. certificar los documentos expedidos por el

Gobernador del Estado, así como los documentos que

obren en sus archivos.

Fracción reformada POE 16-AT-2021

XXV|l. Requerir con la representaciÓn del Gobernador

del Estado en su carácter de superior jerárquico, a las

autoridades responsables Yto demandadas, al

cumplimiento de las sentencias de amparo y juicios

diversos que hayan causado ejecutoria dictadas en

juicio por la autoridad jurisdiccional; y

XXVlll. Las demás que le encomienden expresamente

las leyes y reglamentos.

El estudio, planeaciÓn, tramite y resoluciÓn de los

asuntos competencia de la Consejería Jurídica del

Poder Ejecutivo, a§í como su representaciÓn,

corresponden originalmente a §u titular, quién para §u

mejor atención y despacho, podrá delegar §us

atribuciones que le correspondan Como titular de la
Dependencia, así como las de representaciÓn del Titular

del Ejecutivo y/o del Gobierno del Estado, en los

servidores públicos subalternos, en términos de las

disposiciones jurídicas aplicable§, §in perder por ello la
posibilidad de su ejercicio directo, excepto aquella§ que
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por disposición de la ley o de su Reglamento, deban ser
ejercidas en forma directa.

Artículo derogado POE 23-A6-2017. Reformado POE
1 9-07-201 7, 20-06-201 I

Por lo que con fundamento en el artículo 17 de la Constitución Política

de los Estrados Unidos Mexicanos, solicitó la tutela judicial efectiva

de mi derecho fundamental al acceso a la justicia con motivo de que el

Magistrado FELIPE ALFREDO FUENTES BARRERA, se encuentra

IMPEDIDO para conocer del asunto que se le asigno por auto de fecha

17 de abril de 2023, por materializarse la causal prevista en la fracciÓn

I de la Ley Orgánica del Poder Judicialde la Federación en sus artículos

2A1 y 126, mismos que se transcriben a continuaciÓn:

Artículo 201. Los magistrados y magistradas

electorales tendrán impedimento para conocer de

aquellos asuntos en los que se actualice cualquiera

de las causas establecidas en el artículo 126 de esta

Ley, en lo que resulte conducente.

Articulo 126. Las y los ministros de la Suprema

Corte de Justicia de la NaciÓn, las y los magistrados

de circuito, las y los jueces de distrito y las y los

integrantes del Consejo de la Judicatura Federal

están impedidos para conocer de los asuntos, por

alguna de las causas siguientes:

l. Tener parentesco en línea recta sin limitación
de grado, en la colateral por consanguinidad
hasta el cuarto grado y en la colateral por
afinidad hasta el segundo, con alguna o alguno
de las y los interesado§, sus representantes,
patronas, patronos o personas defensoras;

Y en atencion de que todos los juicios o actos llevados en forma de

juicios deben de ser resueltos por tribunales previamente establecidos,

que sean independientes, autonomos e imparciales, se exige que estos

en su autonomía en el funcionamiento e independencia en las

decisiones de las autoridades electorales implican una garantía
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constitucional a favor de los ciudadanos y de los propios partidos

politicos, y sB refiere a aquella situación institucional que permite

a las autoridades electorales emitir sus decisiones con plena

imparcialidad y en estricto apego a la normatividad aplicable al

caso, sin tener gue acatar o sOmeterse a indicacione§,

instrucciones, sugerencias o insinuaciones provenientes de

superiores jerárquicos, de otros Poderes del Estado o de personas

con las que guardan alguna relación de afinidad política, social o

cultural; cobrando aplicabilidad la siguiente jurisprudencia del Pleno

del la Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn:

FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LA§

AUTORIDADES ELECTORALES. PRINCIPIOS

RECTORES DE SU EJERCICIO.

La fracci nlVdel a ulo 116 e la Con cién

a U

MexicanOs establece que en el ejercicio de la funciÓn

electoral a cargo de las autoridades electorales, serán

principios rectores los de legalidad, imparcialidad,

objetividad, certeza e independencia. Asimismo señala

que las autoridades electorales deberán de gozar de

autonomía en su funcionamiento e independencia en

sus decisiones. La Suprema corte de Justicia de la

Nación ha estimado que en materia electoral el

principio de legalidad significa la garantía formal para

que los ciudadanos y las autoridades electorales

actúen en estricto apego a las disposicione§

consignadas en la ley, de tal manera que'no se emitan

o desplieguen conductas capricho§as o arbitrarias al

margen del texto normativo; el de imparcialidad

consiste en que en el ejercicio de sus funciones las

autoridades electorales eviten irregularidades,

desviaciones o la proclividad partidista; el de
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objetividad obliga a que las normas y mecanismos del

proceso electoral estén diseñadas para evitar

situaciones conflictivas sobre los actos previos a la

jornada electoral, durante su desarrollo y en las etapas

posteriores a la misma, y el de cgrteza consiste en

dotar de facultades expresas a las autoridades locales

de modo que todos los participantes en el proceso

electoral conozcan previamente con claridad y

seguridad las reglas a que su propia actuaciÓn y la de

las autoridades electorales están sujetas. Por su parte,

los conceptos de autonomía en el funcionamiento

e independencia en las decisiones de las

autoridades electorales implican una garantía

constitucional a favor de los ciudadanos y de los

propios partidos políticos, Y §€ refiere a aquella

situación institucional gue permite a las

autoridades electorales emitir sus decisiones con

plena imparcialidad y en estricto apego a la

normatividad aplicable al caso, sin tener que acatar

o someterse a indicacione§, instrucciones,

sugerencias o insinuaciones provenientes de

superiores jerárquico§, de otros Poderes del

Estado o de pereona§ con las que guardan alguna

relación de afinidad política, social o cúftural.

Acción de inconstitucionalidad 1912005. Partido del

Trabajo. 22 de agosto de 2005. Unanimidad de diez

votos. Ausente: Guillermo L Ortíz Mayagoitia. Ponente:

José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Laura Patricia

Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de octubre en curso,

aprobé, con el número 144120A5, la tesis

jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal,

a dieciocho de octubre de dos mil cinco.
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dictadas en las controversias atienda únicamente a

criterios jurídicos, evitando el que se favorezca -o

perjudique- a alguna de las partes en conflicto, o se

tenga incidencia respecto del objeto del litigio, por

cualquier motivo, ajeno a la valoración de'los hechos y

la adecuación de los mismos al ordenamientos legal.

20. Respecto de este punto, la Corte lnteramericana

de Derechos Humanos ha señalado que el derecho a

ser oído por un tribunal imparcial constituye una

garantía fundamental del debido proceso, el cual exige

no sólo que el juzgador "cuente con la mayor

objetividad" para conocer del asunto, sino también que

ofrezca garantías suficientes para que no haya dudas

legítimas al respecto.

21. Y precisamente respecto de este último punto tl
parámetro objetivo de la imparcialidad-, la Corte

lnteramericana refiere que además de atender al

comportamiento personal de los jueces, comprende

hechos averiguables que podrán suscitar dudas

respecto de su imparcialidad.

22. De manera que la importancia de un juez imparcial

en una sociedad democrática es fundamental pues su

labor inspira confianza, no sólo a las partes en

conflictos, §ino a la ciudadanía en su conjunto, lo que

permite legitimar el ejercicio de la función pública.

23 En este mismo sentido la Organización de las

Naciones Unidas, al formular los principios básicos

para garantizar y promover la independencia de la
judicatura refirió que los jueces deberán resolver los

asuntos que tengan conocimiento con imparcialidad,

basándose en los hechos, y en consonancia con las

leyes que resulten aplicables, sin restricción alguna, y

sin influencias, presiones, amenazas o intromisiones

indebidas, directas o indirectas, por cualquier motivo."
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Por lo tanto, solicito la tutela judicial efectiva de esta H. Sala Superior

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, para que

conozca y resuelva el IMPEDIMENTO que tíene el MAGISTRADO

FELIPE ALFREDO FUENTES BARRERAS en el presente expediente,

ya que la existe un vinculo de parentesco en línea recta por

consanguinidad con el TITULAR DE LA CONSEJERTA JURID|CA

DEL PODER EJECUTIVO, CARLOS IELIPE FU.ENTE§ PEL RIO, Y

con ello se me estaria violentando mi derecho al debido proceso, y al

respecto ya existe una linea jurisprudencia para esta H, Sala Superior,

que en el estudio de causales de IMPEDIMENTOS de MAGISTRADOS

ha dicho la afectación que sufre eljusticiabte: " ...el derecho a seroido
por un tribunal imparcial canstituye una garantía fundamentat det

debido proceso, el cual exige no sóIo que et juzgador'ocuente con
la mayor objetividad" para conacer del asunto, sino también que

ofrezca garantías suficienfes para que no haya dudas tegítimas at
re§pecfo." Ya que de no atender mi petición por cuanto a la

actualizaciÓn de la causal de IMPEDIMENTO contenida en la fracción I

del artículo 126 de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federación,

haria nugatorio mi acceso a la justicia.

Por último, es importante referir que el artículo 17 de la Constitución

Federal impone el deber de cumplir con los principios de exhaustividad
y congruencia. El primero, obliga al juzgador a agotar cuidadosamente

en la sentencia o resolución, todos y cada uno de los planteamientos

formulados por las partes en la demanda en apoyo de sus pretensiones;

y el segundo tiene sustento en la obligación del juzgador de resolver
una controversia, haciendo pronunciamiento sobre las pretensiones
planteadas por las partes, sin omitir algún argumento ni añadir
circunstancias que no se hayan hecho valer.
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Por lo tanto en atención a la inobservancia de todos los principios

puestos con antelación por el Tribunal Electoral de Quintana Roo, y de

conformidad y observancia a lo consagrado en los artículos 1 y 17 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; I y 25 de la

Convención lnteramericana sobre Derechos Humanos, así como 2', 8 y

14 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos, atendiendo,

a la garantía prevista por nuestro orden jurídico y convencional para el

derecho de acceso a una justicia pronta y expedita, y máxime derivado

de los tiempos inmersos en el proceso electoral local, solicito

respetuosamente a esta honorable Sala Superior, revoque la sentencia

definitiva de fecha siete de agosto del año en curso,'recalda en autos

del expediente PES/1 47nA24, por ser contraria a la Constitución y ala

Convención Americana sobre Derechos Humanos, y en plenitud de

jurisdicción DECLARE EXISTENTE LAS CONDUCTA DENUNCIADA,

ya que la conducta denunciada de la Gobernadora del Estado, C.

MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINO§A, vulneran la

restricción constitucion contenida en el artículo 41, oárrafo segundo,

&rse lll. Apartado C, párrafo sequndo, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, la conducta denunciada transgrede en

CON§ECUCNCiA LA RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEDIOS DE

COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALE§,

en el presente proceso electoral ordinario concurrente 2023-2424, así

como el deber de cuidado de vigilar el cumplimiento del ACUERDO

INE/CG559/2023 RELACIONADAS CON LAS EXCEPCIONES PARA

LA DIFUSIÓN DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL PARA LOS

PERIODOS DE CAMPAÑA, REFLEXIÓN Y JORNADA ELECTORAL

DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCE§O§

ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES CON EL FEDERAL

2A23-2A24, por parte de la servidora denunciada y de quienes deben

de velar por la tutela del principio de EQUIDAD EN LA CONTIENDA, e

IMPARCIALIDAD

Como pafte del caudal probatorio en el que fundo mis pretensiones, en

el presente juicio ciudadano, ofrezco las siguientes:
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PRUEBAS

f . LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en ta copia de mi

credencial de elector mis que se adjunta como anexo UNO.

2. DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia de la Sentencia

definitiva PES/147 DA24, misma que se adjunta como anexo

DO§.

3. |N§TRUMENTAL DE ACTUACIONES. En todas las actuaciones

realizadas en el expediente integrado con motivo del

PE§/14712024, y que favorezcan las pretensiones del suscrito.

4. LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y

HUMANA. En todo lo que favorezca a los intereses que

represento.

Las anteriores probanzas las relaciono con todos y cada uno de los

hechos y consideraciones de derecho referidos en el presente ocur§o.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito:

úNICO. , Tenerme por presentado en términos del presente ocur§o,

solicitando que en plenitud de jurisdicciÓn revoque la sentencia

definitiva de fecha siete de agosto del presente año; recaída en autos

del expediente PES/1 47 t2024, declarando la existencia de las

conductas denunciadas.

ESARIO.ON

AS LÓPEZ.


